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I. DISPOSICIONES Y ACUERDOS DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO DE LA 
UNIVERSIDAD DE CÁDIZ 
 
I.1 CONSEJO SOCIAL 
 
Corrección de errores del Acuerdo de Consejo Social de 30 de junio de 2025 por el que se 
aprueba propuesta de Acuerdo para la cesión de la parcela denominada “Jardín Botánico” al 
Ayuntamiento de Cádiz y solicitud de concesión demanial de la edificación ubicada en la 
parcela, publicado en BOUCA núm. 438, de 4 de julio de 2025. 
 
Advertido error en el Acuerdo de Consejo Social de 30 de junio de 2025 por el que se aprueba 
propuesta de Acuerdo para la cesión de la parcela denominada “Jardín Botánico” al Ayuntamiento de 
Cádiz y solicitud de concesión demanial de la edificación ubicada en la parcela, procede realizar la 
siguiente rectificación: 
 
Donde dice:  
 
El Consejo Social, en su sesión ordinaria de 30 de junio de 2025, en el punto 13.º del Orden del día, 
aprobó por asentimiento propuesta de Acuerdo para la cesión de la parcela denominada “Jardín 
Botánico” al Ayuntamiento de Cádiz y solicitud de concesión demanial de la edificación ubicada en la 
parcela. 
 

Debe decir: 
 
El Consejo Social, en su sesión ordinaria de 30 de junio de 2025, en el punto 13.º del Orden del día, 
aprobó por asentimiento la propuesta de Acuerdo para la cesión de la parcela denominada “Jardín 
Botánico” al Ayuntamiento de Cádiz y solicitud de concesión demanial de la edificación ubicada en la 
parcela” en los siguientes términos:  
 

1º. Formalizar la cesión en propiedad de la parcela conocida como "Jardín Botánico", según la 
descripción contenida en el convenio suscrito por las partes con fecha 12 de mayo de 2010, al 
Ayuntamiento de Cádiz. La cesión se realiza con carácter gratuito para el desarrollo de la 
Acción Puntual AP-CA-19 "Jardín Botánico" del vigente PGOU de Cádiz. El bien objeto de 
cesión sólo podrá ser destinado a los fines que lo justifican, en la forma y condiciones que se 
acuerden.  
 
2º. Estando interesada la Universidad de Cádiz en el uso de la edificación en construcción 
ubicada en la parcela, solicitar formalmente al Ayuntamiento de Cádiz el otorgamiento de una 
concesión demanial sobre la misma mediante adjudicación directa, con las condiciones que se 
determinen y según los usos y limitaciones derivados del planeamiento urbanístico, así como 
la utilización de los espacios anexos en los términos que se determinen en dicha concesión" 

 

* * * 
 

Corrección de errores del Acuerdo de Consejo Social de 30 de junio de 2025 por el que se 
aprueba el Convenio Específico de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Puerto 
Real y la Universidad de Cádiz, para la Cesión del uso y Gestión el Inmueble sito en Calle 
Amargura 15 y Cruz Verde 4, conocido como “Bodega Campuzano” en Puerto Real, publicado 
en BOUCA núm. 438, de 4 de julio de 2025. 
 
Advertido error en el Acuerdo de Consejo Social de 30 de junio de 2025 por el que se aprueba el 
Convenio Específico de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Puerto Real y la Universidad 
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de Cádiz, para la Cesión del uso y Gestión el Inmueble sito en Calle Amargura 15 y Cruz Verde 4, 
conocido como “Bodega Campuzano” en Puerto Real, procede realizar la siguiente rectificación: 
 
Donde dice:  
 
El Consejo Social, en su sesión ordinaria de 30 de junio de 2025, en el punto 14.º del Orden del día, 
aprobó por asentimiento el Convenio Específico de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de 
Puerto Real y la Universidad de Cádiz, para la Cesión del uso y Gestión el Inmueble sito en Calle 
Amargura 15 y Cruz Verde 4, conocido como “Bodega Campuzano” en Puerto Real. 
 
Debe decir:  
 
El Consejo Social, en su sesión ordinaria de 30 de junio de 2025, en el punto 14.º del Orden del día, 
aprobó por asentimiento la Propuesta de Convenio Específico de Colaboración entre el Excmo. 
Ayuntamiento de Puerto Real y la Universidad de Cádiz, para la Cesión del uso y Gestión el Inmueble 
sito en Calle Amargura 15 y Cruz Verde 4, conocido como “Bodega Campuzano” en Puerto Real.  
 

* * * 
 
I.3 RECTOR 
 
Resolución del Rector UCA/R156REC/2025, de 7 de julio, por la que se convocan elecciones 
parciales a miembros de Comisiones Delegadas de Consejo de Gobierno. 
 
Conforme al artículo 212.1 de los Estatutos de la Universidad de Cádiz, corresponde al Rector la 
convocatoria de elecciones a órganos centrales unipersonales o colegiados que se celebren en la 
Universidad. 
 
A la vista de la renovación en el Consejo de Gobierno de la representación de Decanos y Directores 
de las Facultades y Escuelas de la Universidad de Cádiz, y de Directores de Departamento o Instituto 
Universitario de Investigación, y de las vacantes existentes en el resto de sectores, conforme a lo 
acordado por la Junta Electoral General en su sesión de 12 de junio de 2025, 
 
DISPONGO 
 
Convocar elecciones parciales a miembros de Comisiones Delegadas de Consejo de Gobierno para 
cubrir las siguientes vacantes: 
 
1. Comisión de Ordenación Académica, Profesorado y Alumnos. Las vacantes existentes en esta 
Comisión son las siguientes: 

a) Sector de Decanos y Directores de las Facultades y Escuelas de la Universidad de Cádiz: 
Una (1) vacante. 
b) Sector de Directores de Departamento o Instituto Universitario de Investigación: Una (1) 
vacante. 

 
2. Comisión de Asuntos Económicos y Presupuestarios. Las vacantes existentes en esta Comisión 
son las siguientes: 

a) Sector de Decanos y Directores de las Facultades y Escuelas de la Universidad de Cádiz: 
Tres (3) vacantes. 
b) Sector de Directores de Departamento o Instituto Universitario de Investigación: Tres (3) 
vacantes. 
c) Sector de PDI sin vinculación permanente: Una (1) vacante. 

 
3. Comisión de Actividades de Extensión Universitaria: La vacante existente es la siguiente: 
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a) Sector de Estudiantes: Una (1) vacante. 
 
Los miembros de las anteriores Comisiones Delegadas serán elegidos por y entre los miembros de los 
respectivos sectores del Consejo de Gobierno. 
 
De acuerdo con lo previsto en el artículo 22.6 del Reglamento Electoral General, la presente 
convocatoria podrá ser recurrida en el mismo plazo que el previsto para las reclamaciones y solicitudes 
de rectificación del censo en el calendario electoral. 
 
En aplicación de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y 
Hombres, así como de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la Promoción de Igualdad de Género 
en Andalucía, toda referencia a personas o colectivos incluida en esta Resolución, estará haciendo 
referencia al género gramatical no marcado, incluyendo, por lo tanto, la posibilidad de referirse tanto a 
mujeres como a hombres. 
 
En Cádiz, a 7 de julio de 2025 
 
Casimiro Mantell Serrano 
Rector de la Universidad de Cádiz 
 

* * * 
 

Resolución del Rector UCA/R157REC/2025, de 7 de julio, por la que se convocan elecciones 
parciales a miembros de la Mesa del Claustro.  
 
Conforme al artículo 212.1 de los Estatutos de la Universidad de Cádiz, corresponde al Rector la 
convocatoria de elecciones a órganos centrales unipersonales o colegiados que se celebren en la 
Universidad. 
 
Habiéndose producido vacantes en la Mesa del Claustro, en el Sector de Profesorado doctor con 
vinculación permanente y en el Sector de Personal Docente e Investigador sin vinculación permanente, 
y conforme a lo acordado por la Junta Electoral General en su sesión de 12 de junio de 2025, 
 
DISPONGO 
 
Convocar elecciones parciales a miembros de la Mesa del Claustro para cubrir: 

• Una (1) vacante correspondiente al Sector de Profesorado doctor con vinculación permanente 
del Claustro, elegido por y entre los integrantes de dicho sector, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 13 del Reglamento del Claustro. 

• Una (1) vacante correspondiente al Sector de Personal Docente e Investigador sin vinculación 
permanente del Claustro, elegido por y entre los integrantes de dicho sector, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 13 del Reglamento del Claustro. 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 22.6 del Reglamento Electoral General, la presente 
convocatoria podrá ser recurrida en el mismo plazo que el previsto para las reclamaciones y solicitudes 
de rectificación del censo en el calendario electoral. 
 
En Cádiz, a 7 de julio de 2025 
 
Casimiro Mantell Serrano 
Rector de la Universidad de Cádiz 
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* * * 
 

Resolución del Rector UCA/R158REC/2025, de 7 de julio, por la que se convocan elecciones 
a representante del Claustro en Consejo de Gobierno, Sector de Personal Docente e 
Investigador sin vinculación permanente. 
 
Conforme al artículo 212.1 de los Estatutos de la Universidad de Cádiz, corresponde al Rector la 
convocatoria de elecciones a órganos centrales unipersonales o colegiados que se celebren en la 
Universidad. 
 
Habiéndose producido una vacante en la representación del Claustro en Consejo de Gobierno, Sector 
de Personal Docente e Investigador sin vinculación permanente, y conforme a lo acordado por la Junta 
Electoral General en su sesión de 12 de junio de 2025, 
 
DISPONGO 
 
Convocar elecciones parciales a representante del Claustro en Consejo de Gobierno para cubrir 
la siguiente vacante: 
 
 Un (1) miembro del sector de PDI sin vinculación permanente a la universidad. Serán electores 

y elegibles los miembros del Claustro en representación de dicho sector. 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 22.6 del Reglamento Electoral General, la presente 
convocatoria podrá ser recurrida en el mismo plazo que el previsto para las reclamaciones y solicitudes 
de rectificación del censo en el calendario electoral. 
 
En Cádiz, a 7 de julio de 2025 
 
Casimiro Mantell Serrano 
Rector de la Universidad de Cádiz 
 
 

* * * 
 

I.6 VICERRECTORADOS 
 
Instrucción de la Vicerrectora de Estudiantes de la Universidad de Cádiz UCA/I06VE/2025, 
de 7 de julio, sobre abono de precios públicos de matrícula durante el curso académico 2025-
26. 
 
  



CSV (Código de Verificación
Segura) IV7TXX2CNMX7X26N3QECMRIGK4 Fecha 09/07/2025 09:18:03

Normativa
Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020,

de 11 de noviembre, reguladora de determinados aspectos de los servicios
electrónicos de confianza

Validez del
documento Original

Firmado por NURIA CAMPOS CARRASCO (VICERRECTORA DE ESTUDIANTES - VICERRECTORADO DE ESTUDIANTES)

Url de verificación https://sede.uca.es/verifirma/code/IV7TXX2CNMX7X26N3QECMRIGK4 Página 1/6

 

Instrucción UCA/I06VE/2025                                                                                                                           Página 1 de 6 

 

 

Instrucción de la Vicerrectora de Estudiantes de la Universidad de Cádiz 
UCA/I06VE/2025, de 7 de julio, sobre abono de precios públicos de 
matrícula durante el curso académico 2025-26 

 

En el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del 5 de mayo de 2023 se publicó el Decreto 
98/2023, de 2 de mayo, por el que se determinan los precios públicos de las Universidades 
públicas de Andalucía, por la prestación de servicios académicos y administrativos y se da 
publicidad a los precios de los centros universitarios adscritos a las Universidades públicas 
andaluzas. 

En este Decreto, no solo se establecen los precios públicos a abonar por los diferentes 
servicios académicos y administrativos que dispensan las Universidades públicas andaluzas, 
así como sus posibles bonificaciones o exenciones, sino que también se establecen 
directrices, a menudo abiertas, que deben seguir las universidades en la gestión de los precios 
públicos. 

El objeto de esta Instrucción es concretar estas directrices en el marco de las disposiciones 
del Reglamento de Admisión y Matriculación de la Universidad de Cádiz, proporcionando 
de ese modo un entorno de seguridad jurídica al estudiantado de esta Universidad. 

Asimismo, en uso de las facultades que, de conformidad con la Disposición Adicional 
Primera del Reglamento de Admisión y Matriculación en la Universidad de Cádiz, se 
atribuyen a la Vicerrectora de Estudiantes. 

 

DISPONGO: 

Artículo Primero. Financiación de los precios de matrícula. 

1. Al cumplimentar sus solicitudes de matrícula, el estudiantado ha de elegir entre hacer 
efectivo el pago del importe de la misma: 

- En un solo plazo. 
- Fraccionado en 2 plazos. 
- Fraccionado en 4 plazos. 
- Fraccionado en 8 plazos. 

 

2. Antes del 1 de febrero de 2026, el alumnado podrá solicitar que se sustituya el sistema de 
financiación elegido en su matrícula por otro sistema que implique un mayor 
fraccionamiento, siempre que existan plazos vigentes para este último. 

El alumnado al que se le hubiese denegado su solicitud de beca del Ministerio competente 
en la materia, podrá formular su petición de fraccionamiento del pago de su matrícula, 
aunque hubiera transcurrido el plazo límite indicado en el párrafo anterior, siempre y cuando 
existan plazos vigentes. Efectuado el recálculo de la matrícula, se aplicarán los períodos de 
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pago que se encuentren activos dentro de los previstos por el sistema de financiación elegido, 
de conformidad a lo dispuesto por el artículo tercero de la presente Instrucción. 

Artículo Segundo. Liquidación de precios públicos de matrícula. 

1. Una vez formalizada la solicitud de matrícula, teniendo en consideración la modalidad de 
financiación seleccionada y el momento en que ésta se realiza, se procederá a calcular los 
recibos de matrícula que el estudiantado debe abonar, asignándole a cada uno de ellos una 
fecha de vencimiento. 

2. El primer recibo de matrícula incluirá la totalidad de los precios correspondientes a 
servicios administrativos y la parte proporcional de los precios correspondientes a los 
servicios académicos. 

3. El resto de recibos incluirán únicamente la parte proporcional de precios por servicios 
académicos. 

Artículo Tercero. Fecha de vencimiento de los recibos de matrícula. 

1. La fecha de vencimiento de los recibos de matrícula es la fecha en que estos recibos deben 
hacerse efectivos, por ser plenamente exigibles. 

2. Los recibos de matrícula han de hacerse efectivos transcurridos 10 días hábiles a contar 
desde la fecha de referencia: 

 

Recibo Fecha de Referencia 
1er o único plazo 10 días háb. tras formalizar matrícula 
2º plazo (matrícula en 4 u 8 plazos) 03/11/2025 
2º plazo (matrícula en 2 plazos) 03/12/2025 
3er plazo 03/12/2025 
4º plazo 03/01/2026 
5º plazo 03/02/2026 
6º plazo 03/03/2026 
7º plazo 03/04/2026 
8 º plazo 03/05/2026 

 

3. Si el estudiantado realiza o modifica su matrícula con posterioridad al 3 de noviembre, los 
recibos correspondientes a plazos cuya fecha de referencia ya ha transcurrido deberán 
hacerse efectivos transcurridos 10 días hábiles a contar desde el momento de la matrícula o 
de la modificación de la misma. 
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Artículo Cuarto. Importes mínimos de fraccionamiento de matrícula. 

Para que el alumnado pueda fraccionar el pago de su matrícula, el importe total de la misma 
debe ascender al menos a los siguientes importes: 

- Para fraccionar el pago de la matrícula en dos plazos: 70 euros. 
- Para fraccionar el pago de la matrícula en cuatro plazos: 120 euros. 
- Para fraccionar el pago de la matrícula en ocho plazos: 240 euros. 

Artículo Quinto. Medios de pago. 

1. La domiciliación bancaria es el medio ordinario de pago de los recibos de matrícula. 
Transcurrida la fecha de vencimiento de los recibos domiciliados, la Universidad los 
presentará al cobro. 

2. En la plataforma de Automatrícula los estudiantes podrán abonar el primer recibo de 
matrícula, o en su caso recibo único, mediante tarjeta de crédito/débito o Bizum. 

3. Asimismo, el estudiantado podrá abonar sus recibos de matrícula ya vencidos (o antes de 
su vencimiento), mediante tarjeta de crédito/débito o Bizum, a través de la plataforma de 
pago en línea, Gestión Web de Recibos (https://atencionalumnado.uca.es/servicio-de-pago-
en-linea/) 

4. El alumnado con recibos impagados dispone de 3 opciones para regularizar los mismos: 

a) Acceder a la Aplicación de Gestión Web de Recibos y abonar online el recibo o 
recibos impagados mediante tarjeta de crédito/débito o Bizum. 
 

b) Acceder a la Aplicación de Gestión Web de Recibos para generar el correspondiente 
recibo bancario, descargarlo e imprimirlo, para proceder a su pago en cualquier 
sucursal del Banco Santander. 
 

c) En el caso de tener alguna incidencia podrá dirigirse a la Secretaría de su Campus, 
presencialmente o a través del CAU, para solicitar la generación del correspondiente 
recibo bancario, y proceder a su pago en cualquier sucursal del Banco Santander. 

 

Artículo Sexto. Cobro de precios académicos al alumnado solicitante de beca. 

En ejercicio de la habilitación contenida en el artículo 9.3 del Decreto 98/2023, de 2 de mayo, 
la Universidad de Cádiz requerirá al estudiantado que solicite beca, el abono de los precios 
académicos, en los siguientes casos: 

1. Si la beca solicitada no implica gratuidad de precios de matrícula. 
2. Si la persona solicitante no cumple los requisitos académicos establecidos en la 

convocatoria de becas. 
3. Si la beca resulta denegada en fase de alegaciones, salvo que el motivo de denegación 

esté relacionado con la imposibilidad de obtención de datos económicos y catastrales 
por parte de la Administración. 
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4. Si la beca solicitada resulta denegada por resolución definitiva. 
5. Si la beca concedida es revocada. 

Artículo Séptimo. Recálculo de recibos en caso de improcedencia de exención o 
bonificación. 

1. En caso de que la Universidad de Cádiz compruebe la improcedencia de bonificaciones o 
exenciones incluidas por el alumnado en su solicitud de matrícula, eliminará estas 
bonificaciones o exenciones de la solicitud, recalculará los recibos de matrícula y comunicará 
esta circunstancia a la persona interesada, preferentemente a través de CAU. 

En estos supuestos, el estudiantado afectado podrá hacer uso de la facultad establecida en el 
artículo primero, apartado 2, de esta Instrucción. 

2. Lo dispuesto en este artículo también será aplicación en los casos del artículo Sexto. 

 

Artículo Octavo. Asignaturas superadas antes de la finalización del período de 
docencia. 

1. El alumnado que supere asignaturas antes de que finalice el período de docencia de las 
mismas, podrá solicitar la devolución de parte de los precios de matrícula correspondientes 
a estas asignaturas. En el caso de que existan recibos impagados procederá solicitar el 
recálculo de sus recibos de matrícula, todo ello conforme los siguientes porcentajes: 

 

Tipo de  
Asignatura 

Convocatoria en que se 
supera la asignatura 

% de precio a 
devolver/reducir 

Anual Diciembre  
50 % Anual Febrero 

1er semestre Diciembre 
1er semestre Febrero No procede 
2º semestre Diciembre 70% 
2º semestre Febrero 

 

2. Esta devolución o reducción no se aplicará en el caso de asignaturas que carezcan de 
docencia. 

 

Artículo Noveno. Trabajo Fin de Grado, Trabajo Fin de Máster (TFG/TFM). 

Obtendrán una reducción del 70% de los precios académicos correspondientes a la 
matriculación del TFG/TFM, el estudiantado que supere estas asignaturas en la convocatoria 
de febrero o convocatoria anterior del correspondiente curso académico. 
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Artículo Décimo. Bonificación por créditos superados en primera matrícula. 

1. El Decreto 98/2023 establece una bonificación por créditos superados por el alumnado 
en primera matrícula en curso o cursos anteriores. Esta bonificación no se aplicará al 
estudiantado que resulte beneficiario de la beca de matrícula del Ministerio competente 
durante el curso académico 2025-26 respecto de asignaturas que matriculen por primera vez. 
No obstante, la bonificación se aplicará al importe de la matrícula no cubierta por la beca, 
con los límites previstos para cada supuesto. 

2. El estudiantado que no hubiese sido becario en el curso 2024-25, y cumpla los requisitos 
académicos para la beca 2025-26, deberá: 

a) Si cumple los requisitos económicos de la convocatoria general de becas del 
Ministerio o si tiene dudas sobre su cumplimento, haber presentado la solicitud de la 
beca para el curso 2025-26 en la sede electrónica del Ministerio en los términos 
previstos por el Decreto 98/2023. 
 

b) Si no cumple los requisitos económicos de la convocatoria general de becas del 
Ministerio, deberá presentar una declaración responsable de no cumplir los requisitos 
económicos establecidos para la obtención de esta beca durante el curso 2025-26. A 
tal efecto, el estudiantado que formalice su matrícula a través de la aplicación de 
automatrícula, deberá marcar la casilla de la declaración responsable incluida en la 
misma y la subsiguiente validación de la automatrícula. 
 
El estudiantado que realice su matrícula por Secretaría, deberá presentar la 
declaración responsable hasta el 31 de octubre de 2025 a través del siguiente enlace 
https://cau-alumnos.uca.es/cau/servicio.do?id=O186 (CAU de Declaración 
Responsable). 
 
El estudiantado que formalice su matrícula con posterioridad al 31 de octubre, deberá 
presentar la declaración responsable en un plazo de 10 días desde su matriculación. 

3. La falta de aportación de documentación en plazo o la falsedad, inexactitud u omisión de 
la declaración responsable, dará lugar a la eliminación de la bonificación indebidamente 
aplicada. 

4. El alumnado que hubiese disfrutado de la beca de la convocatoria general del Ministerio 
durante el curso académico anterior y que cumpliese con los requisitos académicos para 
obtener esta beca en el curso académico actual, deberá haber presentado en plazo y forma la 
solicitud de beca para el curso 2025-26. Ello será requisito para poder beneficiarse de la 
bonificación del 99% de la Junta de Andalucía por el importe de la matrícula no cubierto por 
dicha beca. Todo ello en función de los créditos superados en primera matrícula en el curso 
académico anterior. La solicitud de beca deberá ser formalizada en la correspondiente sede 
electrónica del Ministerio competente. 

5. El estudiantado que requiera la bonificación de créditos superados en otras universidades 
andaluzas deberá aportar en la Secretaría de su campus, al formalizar su matrícula, la siguiente 
documentación: 
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a) Certificación académica en la que figuren las calificaciones obtenidas en las 
asignaturas cuyos créditos se pretenden bonificar. 
 

b) Carta de pago o resguardo de matrícula en el que figure la frecuencia de matrícula de 
estas asignaturas (al objeto de determinar si se trata de primera o sucesivas 
matrículas). 

El estudiantado que requiera la bonificación de su matrícula en el caso de denegación de su 
solicitud de beca, deberá aportar la documentación indicada en este apartado si los créditos 
a bonificar se obtuvieron en otras universidades. Esta documentación deberá ser aportada 
en el momento de formalización de su matrícula. 

6. Lo dispuesto en los apartados 1, 2 y 4 de este artículo también resultará de aplicación al 
estudiantado que haya obtenido beca del Gobierno Vasco. 

 

Disposición Adicional Primera. Titulaciones universitarias conjuntas internacionales 
en el seno de la alianza SEA-UE. 

En el caso de las titulaciones universitarias conjuntas internacionales impartidas en el seno de 
la alianza SEA-UE, se aplicarán las reglas que acuerde el consorcio de las universidades que 
formen parte del mismo. 

 

Disposición Adicional Segunda. Igualdad de género. 

En aplicación de la Ley 3/2007 de 22 de marzo, para la igualdad efectiva entre mujeres y 
hombres, así como de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de igualdad 
de género en Andalucía, toda referencia a personas o colectivos incluida en este documento 
está haciendo referencia al género gramatical neutro, incluyendo por tanto la posibilidad de 
referirse tanto a mujeres como a hombres. 

 

Disposición Final. Entrada en vigor. 

La presente Instrucción entrará en vigor desde el día de su publicación en el Boletín Oficial 
de la Universidad de Cádiz, produciendo sus efectos desde el inicio del curso académico 
2025-26. 

  

 

En Cádiz, el día de la firma. 

LA VICERRECTORA DE ESTUDIANTES. 

Nuria Campos Carrasco. 



Pág.  15                                                   Lunes, 14 Julio 2025                                                 BOUCA Nº 439 

_____________________________________________________________________________ 

 

 
* * * 

 
Instrucción de la Vicerrectora de Estudiantes de la Universidad de Cádiz UCA/I07VE/2025, 
de 7 de julio, sobre plazo de anulaciones de matrícula al inicio del curso académico 2025-26. 
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Instrucción de la Vicerrectora de Estudiantes de la Universidad de Cádiz 
UCA/I07VE/2025, de 7 de julio, sobre plazo de anulaciones de matrícula 
al inicio del curso académico 2025-26. 

 

El Reglamento UCA/CG11/2010 de 28 de junio, de Admisión y Matriculación en la 
Universidad de Cádiz, en su artículo 28 bis, establece: 

“1. El alumnado que, habiendo formalizado su matrícula y no habiendo hecho uso de convocatoria alguna 
de examen, solicite la anulación de la misma al inicio del curso académico, obtendrá la anulación de la 
matrícula con derecho a devolución de precios públicos, tanto académicos como administrativos. 

2. Las solicitudes deberán ser presentadas como máximo hasta el 15 de octubre salvo que, mediante 
Instrucción del Vicerrectorado competente, se fije otra fecha para el curso académico correspondiente. 

3. El alumnado que anule su matrícula a través de esta modalidad, si es de nuevo ingreso en la titulación 
perderá el derecho a la plaza obtenida, pudiendo cubrirse las vacantes resultantes por otros estudiantes en lista 
de espera.” 

 

Habiendo tenido en cuenta las correspondientes listas de resulta para el alumnado de nuevo 
ingreso y, asimismo considerando la matriculación de estudiantes a los que se les autoriza la 
permanencia, se hace necesario establecer una fecha que otorgue mayor flexibilidad para este 
tipo de anulaciones. 

Por todo lo indicado anteriormente y en uso de las atribuciones que me corresponden, de 
conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional Primera del Reglamento de 
Admisión y Matriculación en la Universidad de Cádiz. 

 

DISPONGO: 

Artículo Único 

En relación a las anulaciones de matrícula al inicio del curso académico 2025-26, reguladas 
por el artículo 28 bis del Reglamento de Admisión y Matriculación: 

1. El alumnado que se hubieren matriculado durante el periodo ordinario de matrícula, o de 
nuevo ingreso, podrá presentar sus solicitudes de anulación en las siguientes fechas: 

a) Para estudios de Grado: Hasta el 3 de noviembre. 
b) Para estudios de Máster: Hasta el 10 de noviembre. 

2. El alumnado que se hubiera matriculado una vez transcurrido el periodo ordinario de 
matrícula, podrá solicitar la anulación dentro de los 10 días hábiles siguientes a la 
formalización de su matrícula. 
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Disposición Final. Entrada en vigor 

La presente Instrucción entrará en vigor desde el día de su publicación en el Boletín Oficial 
de la Universidad de Cádiz. 

 

En Cádiz, el día de la firma. 

LA VICERRECTORA DE ESTUDIANTES. 

Nuria Campos Carrasco. 
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* * * 

 
Resolución de la Vicerrectora de Internacionalización de la Universidad de Cádiz 
UCA/R12VINT/2025 por la que se publica el listado definitivo de plazas de lectorados de 
español de la Universidad de Cádiz adjudicadas para el curso 2025/26 en el ámbito de Europa 
Oriental (Ucrania) y Asia Central (Kirguistán y Uzbekistán). 
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Vicerrectorado de Internacionalización 

Dirección General de Política Lingüística 
Centro Univ. Int. para Europa del Este y Asia Central 

Centro Superior de Lenguas Modernas 

 
Hospital Real 
Plaza Falla, 8 | 11003 Cádiz 

Tlfno. 956 019119 

internacionalizacion@uca.es 

https://internacional.uca.es/ 
 
 

Resolución de la Vicerrectora de Internacionalización de la Universidad de 
Cádiz UCA/R12VINT/2025 por la que se publica el listado definitivo de 

plazas de lectorados de español de la Universidad de Cádiz adjudicadas para 
el curso 2025/26 en el ámbito de Europa Oriental (Ucrania) y Asia Central 

(Kirguistán y Uzbekistán) 
 
Por Resolución del rector de la Universidad de Cádiz UCA/REC15VRI/2025, se 
hizo pública la convocatoria de 5 lectorados de español como lengua extranjera en 
Kirguistán, Ucrania y Uzbekistán durante el curso 2025/26.  
 
Con fecha 16 de junio de 2025, se publicó resolución provisional de la vicerrectora 
de Internacionalización de la Universidad de Cádiz con el listado de solicitantes 
admitidos y su baremación en el proceso de selección de las plazas de lectorados de 
español de la Universidad de Cádiz para el curso 2025/26 en el ámbito de Europa 
Oriental (Ucrania) y Asia Central (Kirguistán y Uzbekistán). 
 
Transcurrido el plazo legal de alegaciones y realizadas las entrevistas a los 
solicitantes admitidos, la Comisión de Selección resuelve:  
 
1.- Completar la baremación de los solicitantes con la inclusión de la calificación 
obtenida en las entrevistas personales:  
 

Apellidos 
Nombre 

Formación 
ELE 

(máx. 25) 

Experiencia 
ELE 

(máx. 25) 

Dominio 
ruso o 
lengua 
local 

(máx. 20) 

Proyecto 
lectorado 
(máx. 10) 

Entrevista 
personal 
(máx. 15) 

Otros 
méritos 
(máx. 5) 

Puntuación 
TOTAL 

(máx. 100) 

Pina 
Arrabal, 
Álvaro 

25 2,26 7,5 8 15 5 62,76 

Quintana 
San José, 
Aránzazu 

25 0 0 8 10 1 44 

Sanmartín 
Ferreira, 
Laura 

25 5,18 0 8 15 2 55,18 

Vaca 
Suárez, 
Daniel 

25 0,81 0 7 15 3 50,81 

 
2.- Renovar, tal como se indicaba en la convocatoria y la resolución provisional, por 



CSV (Código de Verificación
Segura) IV7TXT76BANOXT6T7UORJ5PHIA Fecha 07/07/2025 15:58:19

Normativa
Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020,

de 11 de noviembre, reguladora de determinados aspectos de los servicios
electrónicos de confianza

Validez del
documento Original

Firmado por MARCELA YASMIN IGLESIAS ONOFRIO (VICERRECTORA DE INTERNACIONALIZACIÓN - UNIVERSIDAD DE CÁDIZ)

Firmado por LEONOR ACOSTA BUSTAMANTE

Url de verificación https://sede.uca.es/verifirma/code/IV7TXT76BANOXT6T7UORJ5PHIA Página 2/2

 
   

 

 

 
Vicerrectorado de Internacionalización 

Dirección General de Política Lingüística 
Centro Univ. Int. para Europa del Este y Asia Central 

Centro Superior de Lenguas Modernas 

 
Hospital Real 
Plaza Falla, 8 | 11003 Cádiz 

Tlfno. 956 019119 

internacionalizacion@uca.es 

https://internacional.uca.es/ 
 
 

un año más la plaza en línea de Ucrania al actual lector, José Ruiz Álvarez, y 
estableciéndose un orden de precedencia de suplencias en caso de que este lector 
renunciase en algún momento a su plaza: 
 

Solicitante Destino asignado 
Importe 

Bolsa viaje 

Ruiz Álvarez, José 
Universidad Nacional Tarás Shevchenko de 
Kyiv (Ucrania) 

no procede 

Vaca Suárez, Daniel 
(1er suplente) 

Universidad Nacional Tarás Shevchenko de 
Kyiv (Ucrania) 

no procede 

Quintana Sanjosé, 
Aránzazu (2ª suplente) 

Universidad Nacional Tarás Shevchenko de 
Kyiv (Ucrania) 

no procede 

 
3.- Adjudicar las siguientes plazas de lectorado según el orden de preferencias 
indicado por cada solicitante mejor baremado y con el visto bueno de la 
universidad de destino sobre dichos solicitantes: 
 

Solicitante Destino asignado 
Importe 

Bolsa viaje 

Pina Arrabal, 
Álvaro 

Instituto Estatal de Lenguas Extranjeras de 
Samarcanda (Uzbekistán) 

2.000€ 

Sanmartín 
Ferreira, Laura 

Universidad Estatal de Urgench 2.000€ 

 
Contra la siguiente Resolución podrá presentarse recurso de alzada en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación ante el Sr. Rector de 
la Universidad de Cádiz en la forma prevista en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, de 26 de 
octubre de 2016.  
 
 
Cádiz, a fecha de firma 
 
Marcela Yasmín Iglesias Onofrio 
Vicerrectora de Internacionalización 
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I.13 JUNTA ELECTORAL GENERAL 
 
Acuerdos de la Junta Electoral General en relación a las elecciones parciales a miembros de 
Comisiones Delegadas de Consejo de Gobierno. 
 
  



  

 

Junta Electoral General 

 

 

  

 

Paseo Carlos III, nº 9   
11003 – Cádiz  
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Convocatoria de Elecciones parciales a miembros de Comisiones 

Delegadas de Consejo de Gobierno 

  

En relación con la convocatoria de Elecciones parciales a miembros de Comisiones Delegadas de 

Consejo de Gobierno se adoptan los siguientes 

ACUERDOS 

A) Sistema de votación 

Conforme a lo previsto en el artículo 65 del Reglamento Electoral General, esta Junta Electoral 

acuerda constituir únicamente la Mesa Electoral. El sistema de votación, de conformidad con lo 

establecido en el mencionado artículo, será electrónico. 

B) Calendario electoral 

De conformidad con lo previsto en el artículo 212 de los Estatutos de la Universidad de Cádiz, y en 

el artículo 23 del Reglamento Electoral General, aprobado por el Claustro en su sesión de 5 de junio 

de 2014 (BOUCA núm. 172), modificado por acuerdo de Claustro de 26 de mayo de 2016 y con 

efectos de 16 de diciembre de 2017, modificado por acuerdo del Claustro de 27 de noviembre de 

2020 (BOUCA núm. 317), modificado por acuerdo del Claustro de 22 de diciembre de 2021 

(BOUCA núm. 348), el Sr. Rector ha decidido convocar Elecciones parciales a miembros de 

Comisiones Delegadas de Consejo de Gobierno para los puestos que se especifican en la resolución 

de la convocatoria (Resolución del Rector UCA/R156REC/2025). Por ello, y de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 22 del Reglamento Electoral General de la Universidad de Cádiz, se 

aprueba el calendario electoral que se adjunta como Anexo I. 

C) Censo provisional 

Se aprueba el censo provisional en virtud del artículo 22.1 del Reglamento Electoral General, 

conforme a los datos actualizados a la fecha de la convocatoria. Se encuentra publicado en la página 

web de la Secretaría General, accesible en la dirección electrónica 

https://secretariageneral.uca.es/elecciones-curso-2024-2025/ y que se incluye como Anexo II. 

Los eventuales recursos y solicitudes de rectificación al censo se presentarán dirigidas a la Junta 

Electoral General, en el plazo que se determina en el calendario electoral, a través del Registro 

Electrónico de la Universidad de Cádiz (modelo de instancia genérica) o en las oficinas de asistencia 

en materia de registros incluidas en el Anexo III. 
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D) Mesa Electoral 

De conformidad con el artículo 81 del Reglamento Electoral General se constituirá una mesa 

integrada por tres miembros de la comunidad universitaria integrantes del censo electoral. 

Corresponde a la Mesa Electoral, de conformidad con el artículo 81 del Reglamento Electoral 

General: 

a) Supervisar el proceso de creación de la urna electrónica y apertura del periodo de votación 

electrónica. 

b) Custodiar las claves criptográficas que dan acceso a la urna digital y permiten el recuento de 

los votos. 

c) Resolver, con el asesoramiento técnico que corresponda, las incidencias o anomalías de 

carácter técnico que surjan durante el proceso, exceptuadas aquellas cuya competencia esté 

reservada a la Junta Electoral competente en el procedimiento electoral. 

d) Autorizar la apertura de la urna digital una vez finalizado el proceso de emisión de los votos, 

realizar el escrutinio de los votos y certificar el resultado. 

e) Trasladar los resultados de la votación electrónica a la Junta Electoral competente en el 

procedimiento electoral a fin de incorporar los resultados de esa votación al escrutinio 

general. 

f) Levantar las actas correspondientes, dando traslado de los resultados electorales a los órganos 

competentes. 

1. Constitución de la Mesa Electoral 

La constitución de la Mesa Electoral se realizará a través de videoconferencia con la asistencia 

de los miembros titulares y suplentes convocados. Dicha Mesa Electoral de votación 

electrónica se entenderá constituida cuando los miembros de la misma hayan generado las 

claves para el cifrado de cada una de las urnas que componen el proceso electoral y remitido 

al servidor de la aplicación de voto electrónico las claves públicas para su cifrado. Dichas claves 

se generarán a través de la aplicación de voto electrónico en el propio ordenador del miembro 

de la Mesa Electoral. 

2. Generación de claves y custodia de las mismas 
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Los miembros de la Mesa Electoral, con carácter previo a la apertura del periodo de votación 

e inmediatamente a su constitución, procederán a la generación de las claves para el cifrado de 

la urna, por el siguiente orden (i) Presidente de la Mesa Electoral, (ii) Vocal 1º, que actuará 

como Secretario y (iii) Vocal 2º. Igualmente el sistema generará una clave automáticamente. 

Cada uno de los miembros de la Mesa Electoral deberá guardar en su dispositivo las claves 

privadas generadas por el sistema y custodiarlas hasta la apertura de la urna de votación 

electrónica. 

E) Ordenación del proceso electoral 

1) Candidaturas 

i) Lugar de presentación. 

Las candidaturas se presentarán dirigidas a la Junta Electoral General, en el plazo que se 

determina en el calendario electoral, a través del Registro Electrónico de la Universidad 

de Cádiz (modelo de instancia genérica) o en las oficinas de asistencia en materia de 

registros. 

ii) Modelo. 

La Junta Electoral General aprueba el modelo normalizado de presentación de 

candidaturas que se acompaña como Anexo IV. 

2) Reclamaciones frente a proclamación provisional de candidatos/as 

i) Reclamaciones.  

Frente a la proclamación provisional de candidatos/as por la Junta Electoral General, 

cabe plantear reclamación en el plazo que se determina en el calendario electoral. 

ii) Lugar de presentación. 

Las reclamaciones se presentarán dirigidas a la Junta Electoral General, en el plazo que se 

determina en el calendario electoral, a través del Registro Electrónico de la Universidad 

de Cádiz (modelo de instancia genérica) o en las oficinas de asistencia en materia de 

registros. 

 

3) Modelos de papeletas y actas de constitución/escrutinio 
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i) En la papeleta constarán las candidaturas ordenadas por orden alfabético, así como las 

opciones de voto en blanco y voto nulo. La elección por parte del votante de cualquiera 

de las opciones de voto en blanco o voto nulo impedirá que se pueda votar por una 

candidatura. Igualmente, el sistema no permitirá votar a más candidatos de los que 

corresponda por aplicación del artículo 211 de los Estatutos de la Universidad de Cádiz, 

de modo que solo los electores podrán votar a un MÁXIMO del SETENTA Y CINCO 

POR CIENTO del total de puestos a cubrir en su grupo. En su caso, el redondeo se hará 

siempre a la baja. En caso de que fuese solo un puesto a cubrir, la votación será 

uninominal. 

ii) Las actas de constitución de la Mesa Electoral y de escrutinio se ajustarán, igualmente, 

a los modelos aprobados por esta Junta Electoral General, que se incorporan como Anexo 

V y VI. Ambas actas serán firmadas por el Presidente, el Vocal 1º, que actuará como 

Secretario y el Vocal 2º.  

4) Votación 

Para la emisión del voto, los electores recibirán en su correo electrónico institucional un usuario 

y contraseña con el que deberán identificarse en la aplicación de voto electrónico para emitir 

su voto. 

Seguidamente, el sistema presentará al votante las candidaturas ordenadas alfabéticamente y, a 

continuación de las candidaturas, las opciones de voto nulo y voto en blanco. Cuando el elector 

marque cualquiera de las opciones de voto nulo o voto en blanco el sistema impedirá la 

validación del voto con cualquier otra opción o candidatura. 

5) Votos nulos 

Se considerará voto nulo el así indicado en el momento de la votación. 

6) Votos en blanco. 

Se considerarán voto en blanco el así indicado en el momento de la votación. 

7) Período de votación 

Atendiendo a la naturaleza del proceso se establece el periodo de votación previsto en el 

calendario electoral:  Desde 10:00 horas de 22 de julio a 10:00 horas de 23 de julio de 2025 

8) Apertura de la urna de votación electrónica y recuento de votos 
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Finalizado el periodo de votación, los miembros de la Mesa Electoral procederán a la fase de 

apertura de la urna y de recuento de votos. Para ello, dichos miembros procederán a subir al 

servidor de la aplicación de voto electrónico la clave privada. 

9) Escrutinio 

El escrutinio se realizará teniendo en cuenta las previsiones del artículo 211.6 de los Estatutos 

de la Universidad de Cádiz, por lo que se cubrirán inicialmente el 60 por ciento de los puestos 

por los candidatos que hayan obtenido mayor número de votos. El 40 por ciento restante, así 

como los puestos que queden vacantes en su caso en aplicación de la regla anterior, se asignarán 

a los siguientes candidatos más votados según el sexo, a efectos de cumplimiento del criterio de 

composición equilibrada establecida en la disposición adicional primera de la Ley Orgánica 

3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 

10) Recursos frente a proclamación provisional de electos/as 

i) Reclamaciones. Frente a la proclamación provisional de electos/as por la Junta 

Electoral General, cabe plantear reclamación en el plazo que se determina en el 

calendario electoral. 

ii) Lugar de presentación. Las reclamaciones se presentarán dirigidas a la Junta Electoral 

General, en el plazo que se determina en el calendario electoral, a través del Registro 

Electrónico de la Universidad de Cádiz (modelo de instancia genérica) o en las oficinas 

de asistencia en materia de registros. 

F) Encomiendas de gestión al Sr. Rector y a la Secretaría General 

1.- La Junta Electoral General acuerda encomendar al Sr. Rector la gestión de algunos de los 

trámites del proceso, y en concreto, los siguientes: 

a) La aprobación del censo definitivo en caso de que no se interpongan reclamaciones 

contra el censo provisional. 

b) La proclamación provisional de candidatos/as y de electos/as. 

c) La proclamación definitiva de candidatos/as en caso de que no se interpongan recursos 

frente a la proclamación provisional. 

d) La proclamación definitiva de electos/as en caso de que no se interpongan recursos 

frente a la proclamación provisional. Dicha proclamación pondrá fin a la vía 

administrativa 
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2.- La Junta Electoral General acuerda encomendar a la Secretaría General la comunicación de 

criterios de actuación que cuenten con el informe favorable de la mayoría de los miembros de esta 

Junta Electoral General en los supuestos en que surjan conflictos interpretativos de la normativa 

electoral, que hayan de solventarse sin tiempo suficiente para convocar con carácter urgente a la 

Junta Electoral General.  

Igualmente se encomienda a la Secretaría General (i) la celebración del sorteo de la Mesa Electoral 

y su comunicación a los miembros designados, (ii) la generación de la sala de videoconferencia 

para la constitución de la Mesa Electoral y su comunicación a los miembros titulares y suplentes 

de la misma, (iii) la gestión necesaria para la carga de los censos en la aplicación de voto electrónico, 

así como cualquier otra actuación instrumental para la votación electrónica. 
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ANEXO I 
 

Elecciones a Comisiones Delegadas de Consejo de Gobierno  
 

CALENDARIO ELECTORAL 
 
 

TRÁMITE TÉRMINO/PLAZO 

Convocatoria de Elecciones 7 de julio de 2025 

Aprobación del censo provisional y del calendario electoral 7 de julio de 2025 

Publicación del censo provisional 7 de julio de 2025 

Reclamaciones al censo provisional 8 de julio de 20251
 

Aprobación y publicación del censo definitivo 9 de julio de 2025 

Presentación de candidaturas De 10 a 13 de julio de 2025 

Proclamación provisional de candidaturas 14 de julio de 2025 

Reclamaciones frente a la proclamación provisional de candidaturas 15 de julio de 20251
 

Proclamación definitiva de candidaturas 16 de julio de 2025 

Sorteo de mesa electoral 16 de julio de 2025 

Designación de técnico de apoyo 16 de julio de 2025 

Campaña electoral De 17 a 20 de julio de 2025 

Jornada de reflexión 21 de julio de 2025 

Votaciones Desde 10:00 horas de 22 julio a 

10:00 horas de 23 de julio de 2025. 

 
Proclamación provisional de electos/resultados 23 de julio de 2025 

Reclamaciones contra la proclamación provisional de electos 24 de julio de 20251
 

Proclamación definitiva de electos/resultados   25 de julio de 2025 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 
El plazo para la presentación de solicitudes, reclamaciones y recursos finalizará a las 14:00 horas del último día fijado (artículo 

22.4 REGUCA) 
2 
Los formularios se encuentran publicados en la página web de las elecciones: 

https://secretariageneral.uca.es 
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Acuerdos de la Junta Electoral General en relación a las elecciones parciales a miembros de la 
Mesa del Claustro. 
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Convocatoria de Elecciones parciales a miembros de la Mesa del 

Claustro 

  

En relación con la convocatoria de Elecciones parciales a miembros de la Mesa del Claustro se 

adoptan los siguientes 

 

ACUERDOS 

A) Sistema de votación 

Conforme a lo previsto en el artículo 65 del Reglamento Electoral General, esta Junta Electoral 

acuerda constituir únicamente la Mesa Electoral. El sistema de votación, de conformidad con lo 

establecido en el mencionado artículo, será electrónico. 

B) Calendario electoral 

De conformidad con lo previsto en el artículo 212 de los Estatutos de la Universidad de Cádiz y en 

el artículo 23 del Reglamento Electoral General de la Universidad de Cádiz, aprobado por el 

Claustro en su sesión de 5 de junio de 2014 (BOUCA núm. 172), modificado por acuerdo de 

Claustro de 26 de mayo de 2016 y con efectos de 16 de diciembre de 2017, modificado por acuerdo 

del Claustro de 27 de noviembre de 2020 (BOUCA núm. 317), modificado por acuerdo del Claustro 

de 22 de diciembre de 2021 (BOUCA núm. 348), el Sr. Rector ha decidido convocar elecciones 

parciales a miembros de la Mesa del Claustro  para los puestos que se especifican en la resolución 

de la convocatoria (Resolución del Rector UCA/R157REC/2025).  Por ello, y de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 22 del Reglamento Electoral General de la Universidad de Cádiz, se 

aprueba el calendario electoral que se adjunta como Anexo I. 

C) Censo provisional 

Serán electores y elegibles los miembros del sector a que se refiere la convocatoria electoral. 

Se aprueba el censo provisional en virtud del artículo 22.1 del Reglamento Electoral General, 

conforme a los datos actualizados a la fecha de la convocatoria. Se encuentra publicado en la página 

web de la Secretaría General, accesible en la dirección electrónica 

https://secretariageneral.uca.es/elecciones-curso-2024-2025/  y que se incluye como Anexo II. 
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Los electores deberán continuar siendo miembros del Claustro al día de las votaciones. 

Los eventuales recursos y solicitudes de rectificación al censo se presentarán dirigidas a la Junta 

Electoral General, en el plazo que se determina en el calendario electoral, a través del Registro 

Electrónico de la Universidad de Cádiz (modelo de instancia genérica) o en las oficinas de asistencia 

en materia de registros incluidas en el Anexo III. 

D) Mesa Electoral 

De conformidad con el artículo 65.2 del Reglamento Electoral General la Mesa del Claustro actuará 

como Mesa Electoral, constituyéndose como tal con la presencia de al menos cuatro de sus 

miembros. 

Corresponde a la Mesa Electoral, de conformidad con el artículo 81 del Reglamento Electoral 

General: 

a) Supervisar el proceso de creación de la urna electrónica y apertura del periodo de votación 

electrónica. 

b) Custodiar las claves criptográficas que dan acceso a la urna digital y permiten el recuento de 

los votos. 

c) Resolver, con el asesoramiento técnico que corresponda, las incidencias o anomalías de 

carácter técnico que surjan durante el proceso, exceptuadas aquellas cuya competencia esté 

reservada a la Junta Electoral competente en el procedimiento electoral. 

d) Autorizar la apertura de la urna digital una vez finalizado el proceso de emisión de los votos, 

realizar el escrutinio de los votos y certificar el resultado. 

e) Trasladar los resultados de la votación electrónica a la Junta Electoral competente en el 

procedimiento electoral a fin de incorporar los resultados de esa votación al escrutinio 

general. 

f) Levantar las actas correspondientes, dando traslado de los resultados electorales a los órganos 

competentes. 

1. Constitución de la Mesa Electoral 
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La constitución de la Mesa Electoral se realizará a través de videoconferencia. Dicha Mesa 

Electoral de votación electrónica se entenderá constituida cuando los miembros de la misma 

hayan generado las claves para el cifrado de cada una de las urnas que componen el proceso 

electoral y remitido al servidor de la aplicación de voto electrónico las claves públicas para su 

cifrado. Dichas claves se generarán a través de la aplicación de voto electrónico en el propio 

ordenador del miembro de la Mesa Electoral. 

2. Generación de claves y custodia de las mismas 

Los miembros de la Mesa Electoral, con carácter previo a la apertura del periodo de votación 

e inmediatamente a su constitución, procederán a la generación de las claves para el cifrado de 

la urna, comenzando por el Presidente de la Mesa Electoral y seguidamente los vocales por su 

orden. Igualmente el sistema generará una clave automáticamente. 

Cada uno de los miembros de la Mesa Electoral deberá guardar en su dispositivo las claves 

privadas generadas por el sistema y custodiarlas hasta la apertura de la urna de votación 

electrónica. 

 

E) Ordenación del proceso electoral 

1) Candidaturas 

i) Lugar de presentación. 

Las candidaturas se presentarán dirigidas a la Junta Electoral General, en el plazo que se 

determina en el calendario electoral, a través del Registro Electrónico de la Universidad 

de Cádiz (modelo de instancia genérica) o en las oficinas de asistencia en materia de 

registros. 

ii) Modelo. 

La Junta Electoral General aprueba el modelo normalizado de presentación de 

candidaturas que se acompaña como Anexo IV. 

2) Reclamaciones frente a proclamación provisional de candidatos/as 

i) Reclamaciones.  
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Frente a la proclamación provisional de candidatos/as por la Junta Electoral General, 

cabe plantear reclamación en el plazo que se determina en el calendario electoral. 

ii) Lugar de presentación. 

Las reclamaciones se presentarán dirigidas a la Junta Electoral General, en el plazo que se 

determina en el calendario electoral, a través del Registro Electrónico de la Universidad 

de Cádiz (modelo de instancia genérica) o en las oficinas de asistencia en materia de 

registros. 

3) Modelos de papeletas y actas de constitución/escrutinio 

i) En la papeleta constarán las candidaturas ordenadas por orden alfabético, así como las 

opciones de voto en blanco y voto nulo. La elección por parte del votante de cualquiera 

de las opciones de voto en blanco o voto nulo impedirá que se pueda votar por una 

candidatura. Igualmente, el sistema no permitirá votar a más candidatos de los que 

corresponda por aplicación del artículo 211 de los Estatutos de la Universidad de Cádiz, 

de modo que solo los electores podrán votar a un MÁXIMO del SETENTA Y CINCO 

POR CIENTO del total de puestos a cubrir en su grupo. En su caso, el redondeo se hará 

siempre a la baja. En caso de que fuese solo un puesto a cubrir, la votación será 

uninominal. 

ii) Las actas de constitución de la Mesa Electoral y de escrutinio se ajustarán, igualmente, 

a los modelos aprobados por esta Junta Electoral General, que se incorporan como Anexo 

V y VI. Ambas actas serán firmadas por el Presidente y Vocales. 

4) Votación 

Para la emisión del voto, los electores recibirán en su correo electrónico institucional un usuario 

y contraseña con el que deberán identificarse en la aplicación de voto electrónico para emitir 

su voto. 

Seguidamente, el sistema presentará al votante las candidaturas ordenadas alfabéticamente y, a 

continuación de las candidaturas, las opciones de voto nulo y voto en blanco. Cuando el elector 

marque cualquiera de las opciones de voto nulo o voto en blanco el sistema impedirá la 

validación del voto con cualquier otra opción o candidatura. 

5) Votos nulos 
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Se considerará voto nulo el así indicado en el momento de la votación. 

6) Votos en blanco. 

Se considerarán voto en blanco el así indicado en el momento de la votación. 

7) Período de votación 

Atendiendo a la naturaleza del proceso se establece el periodo de votación previsto en el 

calendario electoral: De 10:00 horas de 22 de julio a 10:00 horas de 23 de julio de 2025 

8) Apertura de la urna de votación electrónica y recuento de votos 

Finalizado el periodo de votación, los miembros de la Mesa Electoral procederán a la fase de 

apertura de la urna y de recuento de votos. Para ello, dichos miembros procederán a subir al 

servidor de la aplicación de voto electrónico la clave privada. 

9) Escrutinio 

El escrutinio se realizará teniendo en cuenta las previsiones del artículo 211.6 de los Estatutos 

de la Universidad de Cádiz, por lo que se cubrirán inicialmente el 60 por ciento de los puestos 

por los candidatos que hayan obtenido mayor número de votos. El 40 por ciento restante, así 

como los puestos que queden vacantes en su caso en aplicación de la regla anterior, se asignarán 

a los siguientes candidatos más votados según el sexo, a efectos de cumplimiento del criterio de 

composición equilibrada establecida en la disposición adicional primera de la Ley Orgánica 

3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 

10) Recursos frente a proclamación provisional de electos/as 

i) Reclamaciones. Frente a la proclamación provisional de electos/as por la Junta 

Electoral General, cabe plantear reclamación en el plazo que se determina en el 

calendario electoral. 

ii) Lugar de presentación. Las reclamaciones se presentarán dirigidas a la Junta Electoral 

General, en el plazo que se determina en el calendario electoral, a través del Registro 

Electrónico de la Universidad de Cádiz (modelo de instancia genérica) o en las oficinas 

de asistencia en materia de registros. 

F) Encomiendas de gestión al Sr. Rector y a la Secretaría General 
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1.- La Junta Electoral General acuerda encomendar al Sr. Rector la gestión de algunos de los 

trámites del proceso, y en concreto, los siguientes: 

a) La aprobación del censo definitivo en caso de que no se interpongan reclamaciones 

contra el censo provisional. 

b) La proclamación provisional de candidatos/as y de electos/as. 

c) La proclamación definitiva de candidatos/as en caso de que no se interpongan recursos 

frente a la proclamación provisional. 

d) La proclamación definitiva de electos/as en caso de que no se interpongan recursos 

frente a la proclamación provisional. Dicha proclamación pondrá fin a la vía 

administrativa 

2.- La Junta Electoral General acuerda encomendar a la Secretaría General la comunicación de 

criterios de actuación que cuenten con el informe favorable de la mayoría de los miembros de esta 

Junta Electoral General en los supuestos en que surjan conflictos interpretativos de la normativa 

electoral, que hayan de solventarse sin tiempo suficiente para convocar con carácter urgente a la 

Junta Electoral General.  

Igualmente se encomienda a la Secretaría General (i) la generación de la sala de videoconferencia 

para la constitución de la Mesa Electoral y su comunicación a los miembros titulares y suplentes 

de la misma, (ii) la gestión necesaria para la carga de los censos en la aplicación de voto electrónico 

así como cualquier otra actuación instrumental para la votación electrónica. 
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ANEXO I 

 
Elecciones parciales a miembros de la Mesa del Claustro  

 
CALENDARIO ELECTORAL 

 
 

TRÁMITE TÉRMINO/PLAZO 

Convocatoria de Elecciones 7 de julio de 2025 

Aprobación del censo provisional y del calendario electoral 7 de julio de 2025 

Publicación del censo provisional 7 de julio de 2025 

Reclamaciones al censo provisional 8 de julio de 20251
 

Aprobación y publicación del censo definitivo 9 de julio de 2025 

Presentación de candidaturas De 10 a 13 de julio de 2025 

Proclamación provisional de candidaturas 14 de julio de 2025 

Reclamaciones frente a la proclamación provisional de candidaturas 15 de julio de 20251
 

Proclamación definitiva de candidaturas 16 de julio de 2025 

Mesa electoral – Mesa del Claustro 
 

Designación de técnico de apoyo 16 de julio de 2025 

Campaña electoral De 17 a 20 de julio de 2025 

Jornada de reflexión 21 de julio de 2025 

Votaciones Desde 10:00 horas de 22 julio a 

10:00 horas de 23 de julio de 2025. 

 
Proclamación provisional de electos/resultados 23 de julio de 2025 

Reclamaciones contra la proclamación provisional de electos 24 de julio de 20251
 

Proclamación definitiva de electos/resultados   25 de julio de 2025 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 
El plazo para la presentación de solicitudes, reclamaciones y recursos finalizará a las 14:00 horas del último día fijado (artículo 

22.4 REGUCA) 
2 
Los formularios se encuentran publicados en la página web de las elecciones: 

https://secretariageneral.uca.es 
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Acuerdos de la Junta Electoral General en relación a las elecciones a representante del Claustro 
en Consejo de Gobierno, Sector de Personal Docente e Investigador sin vinculación 
permanente. 
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Convocatoria de Elecciones a representante del Claustro en Consejo de 

Gobierno, Sector de Personal Docente e Investigador sin vinculación 

permanente. 

  

En relación con la convocatoria de Elecciones a representante del Claustro en Consejo de Gobierno, 

Sector de Personal Docente e Investigador sin vinculación permanente, se adoptan los siguientes 

 

ACUERDOS 

A) Sistema de votación 

Conforme a lo previsto en el artículo 65 del Reglamento Electoral General, esta Junta Electoral 

acuerda constituir únicamente la Mesa Electoral. El sistema de votación, de conformidad con lo 

establecido en el mencionado artículo, será electrónico. 

B) Calendario electoral 

De conformidad con lo previsto en el artículo 212 de los Estatutos de la Universidad de Cádiz y en 

el artículo 23 del Reglamento Electoral General de la Universidad de Cádiz, aprobado por el 

Claustro en su sesión de 5 de junio de 2014 (BOUCA núm. 172), modificado por acuerdo de 

Claustro de 26 de mayo de 2016 y con efectos de 16 de diciembre de 2017, modificado por acuerdo 

del Claustro de 27 de noviembre de 2020 (BOUCA núm. 317), modificado por acuerdo del Claustro 

de 22 de diciembre de 2021 (BOUCA núm. 348), el Sr. Rector ha decidido convocar elecciones 

parciales a representante del Claustro en Consejo de Gobierno, del Sector de Personal Docente e 

Investigador sin vinculación permanente, como se especifica en la resolución de la convocatoria 

(Resolución del Rector UCA/R158REC/2025).  Por ello, y de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 22 del Reglamento Electoral General de la Universidad de Cádiz, se aprueba el calendario 

electoral que se adjunta como Anexo I. 

C) Censo provisional 

Serán electores y elegibles los miembros del sector al que se refiere la convocatoria electoral, es 

decir, Sector de Personal Docente e Investigador sin vinculación permanente del Claustro. 
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Se aprueba el censo provisional en virtud del artículo 22.1 del Reglamento Electoral General, 

conforme a los datos actualizados a la fecha de la convocatoria. Se encuentra publicado en la página 

web de la Secretaría General, accesible en la dirección electrónica 

https://secretariageneral.uca.es/elecciones-curso-2024-2025/  y que se incluye como Anexo II. 

Los electores deberán continuar siendo miembros del Claustro, Sector PDI sin vinculación 

permanente, al día de las votaciones. 

Los eventuales recursos y solicitudes de rectificación al censo se presentarán dirigidas a la Junta 

Electoral General, en el plazo que se determina en el calendario electoral, a través del Registro 

Electrónico de la Universidad de Cádiz (modelo de instancia genérica) o en las oficinas de asistencia 

en materia de registros incluidas en el Anexo III. 

D) Mesa Electoral 

De conformidad con el artículo 65.2 del Reglamento Electoral General la Mesa del Claustro actuará 

como Mesa Electoral, constituyéndose como tal con la presencia de al menos cuatro de sus 

miembros. 

Corresponde a la Mesa Electoral, de conformidad con el artículo 81 del Reglamento Electoral 

General: 

a) Supervisar el proceso de creación de la urna electrónica y apertura del periodo de votación 

electrónica. 

b) Custodiar las claves criptográficas que dan acceso a la urna digital y permiten el recuento de 

los votos. 

c) Resolver, con el asesoramiento técnico que corresponda, las incidencias o anomalías de 

carácter técnico que surjan durante el proceso, exceptuadas aquellas cuya competencia esté 

reservada a la Junta Electoral competente en el procedimiento electoral. 

d) Autorizar la apertura de la urna digital una vez finalizado el proceso de emisión de los votos, 

realizar el escrutinio de los votos y certificar el resultado. 

e) Trasladar los resultados de la votación electrónica a la Junta Electoral competente en el 

procedimiento electoral a fin de incorporar los resultados de esa votación al escrutinio 

general. 



  

 

Junta Electoral General 

 

 

  

 

Paseo Carlos III, nº 9   
11003 – Cádiz  

 

 

 

 

 

 

Página 3 de 12 

 

f) Levantar las actas correspondientes, dando traslado de los resultados electorales a los órganos 

competentes. 

1. Constitución de la Mesa Electoral 

La constitución de la Mesa Electoral se realizará a través de videoconferencia. Dicha Mesa 

Electoral de votación electrónica se entenderá constituida cuando los miembros de la misma 

hayan generado las claves para el cifrado de cada una de las urnas que componen el proceso 

electoral y remitido al servidor de la aplicación de voto electrónico las claves públicas para su 

cifrado. Dichas claves se generarán a través de la aplicación de voto electrónico en el propio 

ordenador del miembro de la Mesa Electoral. 

2. Generación de claves y custodia de las mismas 

Los miembros de la Mesa Electoral, con carácter previo a la apertura del periodo de votación 

e inmediatamente a su constitución, procederán a la generación de las claves para el cifrado de 

la urna, comenzando por el Presidente de la Mesa Electoral y seguidamente los vocales por su 

orden. Igualmente el sistema generará una clave automáticamente. 

Cada uno de los miembros de la Mesa Electoral deberá guardar en su dispositivo las claves 

privadas generadas por el sistema y custodiarlas hasta la apertura de la urna de votación 

electrónica. 

 

E) Ordenación del proceso electoral 

1) Candidaturas 

i) Lugar de presentación. 

Las candidaturas se presentarán dirigidas a la Junta Electoral General, en el plazo que se 

determina en el calendario electoral, a través del Registro Electrónico de la Universidad 

de Cádiz (modelo de instancia genérica) o en las oficinas de asistencia en materia de 

registros. 

ii) Modelo. 

La Junta Electoral General aprueba el modelo normalizado de presentación de 

candidaturas que se acompaña como Anexo IV. 
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2) Reclamaciones frente a proclamación provisional de candidatos/as 

i) Reclamaciones.  

Frente a la proclamación provisional de candidatos/as por la Junta Electoral General, 

cabe plantear reclamación en el plazo que se determina en el calendario electoral. 

ii) Lugar de presentación. 

Las reclamaciones se presentarán dirigidas a la Junta Electoral General, en el plazo que se 

determina en el calendario electoral, a través del Registro Electrónico de la Universidad 

de Cádiz (modelo de instancia genérica) o en las oficinas de asistencia en materia de 

registros. 

3) Modelos de papeletas y actas de constitución/escrutinio 

i) En la papeleta constarán las candidaturas ordenadas por orden alfabético, así como las 

opciones de voto en blanco y voto nulo. La elección por parte del votante de cualquiera 

de las opciones de voto en blanco o voto nulo impedirá que se pueda votar por una 

candidatura. Igualmente, el sistema no permitirá votar a más candidatos de los que 

corresponda por aplicación del artículo 211 de los Estatutos de la Universidad de Cádiz, 

de modo que solo los electores podrán votar a un MÁXIMO del SETENTA Y CINCO 

POR CIENTO del total de puestos a cubrir en su grupo. En su caso, el redondeo se hará 

siempre a la baja. En caso de que fuese solo un puesto a cubrir, la votación será 

uninominal. 

ii) Las actas de constitución de la Mesa Electoral y de escrutinio se ajustarán, igualmente, 

a los modelos aprobados por esta Junta Electoral General, que se incorporan como Anexo 

V y VI. Ambas actas serán firmadas por el Presidente y Vocales. 

4) Votación 

Para la emisión del voto, los electores recibirán en su correo electrónico institucional un usuario 

y contraseña con el que deberán identificarse en la aplicación de voto electrónico para emitir 

su voto. 

Seguidamente, el sistema presentará al votante las candidaturas ordenadas alfabéticamente y, a 

continuación de las candidaturas, las opciones de voto nulo y voto en blanco. Cuando el elector 
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marque cualquiera de las opciones de voto nulo o voto en blanco el sistema impedirá la 

validación del voto con cualquier otra opción o candidatura. 

5) Votos nulos 

Se considerará voto nulo el así indicado en el momento de la votación. 

6) Votos en blanco. 

Se considerarán voto en blanco el así indicado en el momento de la votación. 

7) Período de votación 

Atendiendo a la naturaleza del proceso se establece el periodo de votación previsto en el 

calendario electoral: De 10:00 horas de 22 de julio a 10:00 horas de 23 de julio de 2025 

8) Apertura de la urna de votación electrónica y recuento de votos 

Finalizado el periodo de votación, los miembros de la Mesa Electoral procederán a la fase de 

apertura de la urna y de recuento de votos. Para ello, dichos miembros procederán a subir al 

servidor de la aplicación de voto electrónico la clave privada. 

9) Escrutinio 

El escrutinio se realizará teniendo en cuenta las previsiones del artículo 211.6 de los Estatutos 

de la Universidad de Cádiz, por lo que se cubrirán inicialmente el 60 por ciento de los puestos 

por los candidatos que hayan obtenido mayor número de votos. El 40 por ciento restante, así 

como los puestos que queden vacantes en su caso en aplicación de la regla anterior, se asignarán 

a los siguientes candidatos más votados según el sexo, a efectos de cumplimiento del criterio de 

composición equilibrada establecida en la disposición adicional primera de la Ley Orgánica 

3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 

10) Recursos frente a proclamación provisional de electos/as 

i) Reclamaciones. Frente a la proclamación provisional de electos/as por la Junta 

Electoral General, cabe plantear reclamación en el plazo que se determina en el 

calendario electoral. 

ii) Lugar de presentación. Las reclamaciones se presentarán dirigidas a la Junta Electoral 

General, en el plazo que se determina en el calendario electoral, a través del Registro 
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Electrónico de la Universidad de Cádiz (modelo de instancia genérica) o en las oficinas 

de asistencia en materia de registros. 

F) Encomiendas de gestión al Sr. Rector y a la Secretaría General 

1.- La Junta Electoral General acuerda encomendar al Sr. Rector la gestión de algunos de los 

trámites del proceso, y en concreto, los siguientes: 

a) La aprobación del censo definitivo en caso de que no se interpongan reclamaciones 

contra el censo provisional. 

b) La proclamación provisional de candidatos/as y de electos/as. 

c) La proclamación definitiva de candidatos/as en caso de que no se interpongan recursos 

frente a la proclamación provisional. 

d) La proclamación definitiva de electos/as en caso de que no se interpongan recursos 

frente a la proclamación provisional. Dicha proclamación pondrá fin a la vía 

administrativa 

2.- La Junta Electoral General acuerda encomendar a la Secretaría General la comunicación de 

criterios de actuación que cuenten con el informe favorable de la mayoría de los miembros de esta 

Junta Electoral General en los supuestos en que surjan conflictos interpretativos de la normativa 

electoral, que hayan de solventarse sin tiempo suficiente para convocar con carácter urgente a la 

Junta Electoral General.  

Igualmente se encomienda a la Secretaría General (i) la generación de la sala de videoconferencia 

para la constitución de la Mesa Electoral y su comunicación a los miembros titulares y suplentes 

de la misma, (ii) la gestión necesaria para la carga de los censos en la aplicación de voto electrónico 

así como cualquier otra actuación instrumental para la votación electrónica. 
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ANEXO I 

 
Elecciones parciales a representante del Claustro en Consejo de Gobierno, Sector de 

PDI sin vinculación permanente 
 

CALENDARIO ELECTORAL 
 
 

TRÁMITE TÉRMINO/PLAZO 

Convocatoria de Elecciones 7 de julio de 2025 

Aprobación del censo provisional y del calendario electoral 7 de julio de 2025 

Publicación del censo provisional 7 de julio de 2025 

Reclamaciones al censo provisional 8 de julio de 20251
 

Aprobación y publicación del censo definitivo 9 de julio de 2025 

Presentación de candidaturas De 10 a 13 de julio de 2025 

Proclamación provisional de candidaturas 14 de julio de 2025 

Reclamaciones frente a la proclamación provisional de candidaturas 15 de julio de 20251
 

Proclamación definitiva de candidaturas 16 de julio de 2025 

Mesa electoral – Mesa del Claustro 
 

Designación de técnico de apoyo 16 de julio de 2025 

Campaña electoral De 17 a 20 de julio de 2025 

Jornada de reflexión 21 de julio de 2025 

Votaciones Desde 10:00 horas de 22 julio a 

10:00 horas de 23 de julio de 2025. 

 
Proclamación provisional de electos/resultados 23 de julio de 2025 

Reclamaciones contra la proclamación provisional de electos 24 de julio de 20251
 

Proclamación definitiva de electos/resultados   25 de julio de 2025 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 
El plazo para la presentación de solicitudes, reclamaciones y recursos finalizará a las 14:00 horas del último día fijado (artículo 

22.4 REGUCA) 
2 
Los formularios se encuentran publicados en la página web de las elecciones: 

https://secretariageneral.uca.es 
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II. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS 
 
II.1. ORGANIZACIÓN ACADÉMICA 
 
Resolución del Rector de la Universidad de Cádiz UCA/R098RECN/2025 por la que se cesa 
a D. Juan Manuel Vidal Pérez como Director del Departamento de Ciencias y Técnicas de la 
Navegación y Construcciones Navales. 
 
En uso de las atribuciones que me confieren la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema 
Universitario, publicada en el BOE núm. 70, de 23 de marzo de 2023, y los Estatutos de la Universidad 
de Cádiz, aprobados por Decreto 281/2003, de 7 de octubre (B.O.J.A. núm. 207, de 28 de octubre), 
 
A la vista de la proclamación definitiva de electo, correspondiente a las elecciones a la Dirección del 
Departamento de Ciencias y Técnicas de la Navegación y Construcciones Navales, realizada por la 
Junta Electoral de la Escuela de Ingenierías Marina, Náutica y Radioelectrónica de 23 de junio de 2025, 
 
RESUELVO, 
 
Cesar a D. Juan Manuel Vidal Pérez como Director del Departamento de Ciencias y Técnicas de la 
Navegación y Construcciones Navales, con efectos económicos y administrativos de 2 de julio de 2025, 
agradeciéndole los servicios prestados. 
 
Cádiz, el día de su firma 
 
EL RECTOR  
Casimiro Mantell Serrano 
 

* * * 
 
Resolución del Rector de la Universidad de Cádiz UCA/R099RECN/2025 por la que se 
nombra a D. Emilio Rodríguez Díaz como Director del Departamento de Ciencias y Técnicas 
de la Navegación y Construcciones Navales. 
 
En uso de las atribuciones que me confieren la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema 
Universitario, publicada en el BOE núm. 70, de 23 de marzo de 2023, y los Estatutos de la Universidad 
de Cádiz, aprobados por Decreto 281/2003, de 7 de octubre (B.O.J.A. núm. 207, de 28 de octubre), 
 
A la vista de la proclamación definitiva de electo, correspondiente a las elecciones a la Dirección del 
Departamento de Ciencias y Técnicas de la Navegación y Construcciones Navales, realizada por la 
Junta Electoral de la Escuela de Ingenierías Marina, Náutica y Radioelectrónica de 23 de junio de 2025, 
 
RESUELVO, 
 
Nombrar a D. Emilio Rodríguez Díaz como Director del Departamento de Ciencias y Técnicas de la 
Navegación y Construcciones Navales, con efectos económicos y administrativos de 2 de julio de 2025. 
 
Cádiz, el día de su firma 
 
EL RECTOR  
Casimiro Mantell Serrano 
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Resolución del Rector UCA/R101RECN/2025 por la que se cesa a D. Francisco José Trujillo 
Espinosa como Director de la Sección Departamental del Departamento de Ingeniería 
Química y Tecnologías de los Alimentos en la Escuela Técnica Superior de Ingeniería de 
Algeciras  
 
En uso de las atribuciones que me confieren la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema 
Universitario, publicada en el BOE núm. 70, de 23 de marzo de 2023, y los Estatutos de la Universidad 
de Cádiz, aprobados por Decreto 281/2003, de 7 de octubre (BOJA núm. 207, de 28 de octubre). 
 
RESUELVO 
 
Cesar a D. Francisco José Trujillo Espinosa como Director de la Sección Departamental del 
Departamento de Ingeniería Química y Tecnologías de los Alimentos en la Escuela Técnica Superior 
de Ingeniería de Algeciras, con efectos de 1 de junio de 2025, agradeciéndole los servicios prestados. 
 
Cádiz, el día de su firma 
 
EL RECTOR  
Casimiro Mantell Serrano 
 

* * * 
 
Resolución de la Directora de la Escuela de Ingenierías Marina, Náutica y Radioelectrónica 
UCA/D065/2025 por la que se cesa a D. Emilio Rodríguez Díaz como Coordinador del Grado 
en Náutica y Transporte Marítimo. 
 
Conforme a lo establecido en el artículo 52.1 de Ley Orgánica 2/2023 de 22 de marzo, del Sistema 
Universitario, publicada en el BOE núm. 70, de 23 de marzo de 2023. 
 
RESUELVO,  
 
Cesar a D. Emilio Rodríguez Díaz como Coordinador del Grado en Náutica y Transporte Marítimo, 
con efectos económicos y administrativos de 2 de julio de 2025, agradeciéndole los servicios prestados. 
 
En Cádiz, el día de la firma. 
 
LA DIRECTORA DE LA ESCUELA DE INGENIERÍAS MARINA, NÁUTICA Y 
RADIOELECTRÓNICA 
Fdo. Mª de las Nieves Endrina Sánchez 
 

* * * 
 
Resolución de la Directora de la Escuela de Ingenierías Marina, Náutica y Radioelectrónica 
UCA/D066/2025 por la que se nombra a D. Germán Jiménez Ferrer como Coordinador del 
Grado en Náutica y Transporte Marítimo. 
 
Conforme a lo establecido en el artículo 52.1 de Ley Orgánica 2/2023 de 22 de marzo, del Sistema 
Universitario, publicada en el BOE núm. 70, de 23 de marzo de 2023. 
 
RESUELVO,  
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Nombrar a D. Germán Jiménez Ferrer como Coordinador del Grado en Náutica y Transporte 
Marítimo, con efectos económicos y administrativos de 2 de julio de 2025. 
 
En Cádiz, el día de la firma. 
 
LA DIRECTORA DE LA ESCUELA DE INGENIERÍAS MARINA, NÁUTICA Y 
RADIOELECTRÓNICA 
Fdo. Mª de las Nieves Endrina Sánchez 
 
 

* * * 
 

Resolución de la Directora de la Escuela de Ingenierías Marina, Náutica y Radioelectrónica 
UCA/D069/2025 por la que se cesa a D. José Luis Cueto Ancela como Subdirector del Centro.  
 
Conforme a lo establecido en el artículo 52.1 de Ley Orgánica 2/2023 de 22 de marzo, del Sistema 
Universitario, publicada en el BOE núm. 70, de 23 de marzo de 2023. 
 
RESUELVO,  
 
Cesar a D. José Luis Cueto Ancela como Subdirector de la Escuela de Ingenierías Marina, Náutica y 
Radioelectrónica, con efectos económicos y administrativos de 30 de junio de 2025, agradeciéndole los 
servicios prestados. 
 
En Cádiz, el día de la firma. 
 
LA DIRECTORA DE LA ESCUELA DE INGENIERÍAS MARINA, NÁUTICA Y 
RADIOELECTRÓNICA 
Fdo. Mª de las Nieves Endrina Sánchez 
 

* * * 
 

Resolución de la Directora de la Escuela de Ingenierías Marina, Náutica y Radioelectrónica 
UCA/D070/2025 por la que se nombra a D.ª María Eugenia Teijeiro Lillo como Subdirectora 
del Centro.  
 
Conforme a lo establecido en el artículo 52.1 de Ley Orgánica 2/2023 de 22 de marzo, del Sistema 
Universitario, publicada en el BOE núm. 70, de 23 de marzo de 2023. 
 
RESUELVO,  
 
Nombrar a D.ª María Eugenia Teijeiro Lillo como Subdirectora de la Escuela de Ingenierías Marina, 
Náutica y Radioelectrónica, con efectos económicos y administrativos de 1 de julio de 2025. 
 
En Cádiz, el día de la firma. 
 
LA DIRECTORA DE LA ESCUELA DE INGENIERÍAS MARINA, NÁUTICA Y 
RADIOELECTRÓNICA 
Fdo. Mª de las Nieves Endrina Sánchez 
 

* * * 
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Resolución de la Directora del Instituto de Investigación en Estudios del Mundo Hispánico 
UCA/D073/2025 por la que se nombra a D. José Ramón Barros Caneda como Subdirector del 
Instituto  
 
Conforme a lo establecido en el artículo 52.1 de Ley Orgánica 2/2023 de 22 de marzo, del Sistema 
Universitario, publicada en el BOE núm. 70, de 23 de marzo de 2023. 
 
RESUELVO  
 
Nombrar a D. José Ramón Barros Caneda como Subdirector del Instituto de Investigación en Estudios 
del Mundo Hispánico, con efectos administrativos de 1 de julio de 2025. 
 
En Cádiz, el día de la firma. 
 
LA DIRECTORA DEL INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN EN ESTUDIOS DEL MUNDO 
HISPÁNICO  

Fdo. Marieta Cantos Casenave 
* * * 

 

Resolución del Director de la Escuela de Ingeniería Naval y Oceánica UCA/D074/2025 por 
la que se nombra a D. Juan Vidal Pérez como Subdirector de Ordenación Académica del 
Centro 
 
Conforme a lo establecido en el artículo 52.1 de Ley Orgánica 2/2023 de 22 de marzo, del Sistema 
Universitario, publicada en el BOE núm. 70, de 23 de marzo de 2023. 
 
RESUELVO  
 
Nombrar a D. Juan Vidal Pérez como Subdirector de Ordenación Académica de la Escuela de 
Ingeniería Naval y Oceánica, con efectos económicos y administrativos de 2 de julio de 2025. 
 
En Cádiz, el día de la firma. 
 
EL DIRECTOR DE LA ESCUELA DE INGENIERÍA NAVAL Y OCEÁNICA  

Fdo. Manuel Jesús Gázquez González 
 

* * * 
 

Resolución de la Directora del Instituto de Investigación en Estudios del Mundo Hispánico 
UCA/D080/2025 por la que se cesa a D. Manuel Rivas Zancarrón como Subdirector del 
Instituto  
 
Conforme a lo establecido en el artículo 52.1 de Ley Orgánica 2/2023 de 22 de marzo, del Sistema 
Universitario, publicada en el BOE núm. 70, de 23 de marzo de 2023. 

RESUELVO  
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Cesar a D. Manuel Rivas Zancarrón como Subdirector del Instituto de Investigación en Estudios del 
Mundo Hispánico, con efectos administrativos de 30 de junio de 2025, agradeciéndole los servicios 
prestados. 

En Cádiz, el día de la firma. 

 
LA DIRECTORA DEL INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN EN ESTUDIOS DEL MUNDO 
HISPÁNICO  

Fdo. Marieta Cantos Casenave 
* * * 

 
Resolución del Director del Departamento de Ciencias y Técnicas de la Navegación y 
Construcciones Navales UCA/D081/2025 por la que se cesa a D. Tomás Bermúdez Travieso 
como Secretario del Departamento 
 
Conforme a lo establecido en el artículo 52.1 de Ley Orgánica 2/2023 de 22 de marzo, del Sistema 
Universitario, publicada en el BOE núm. 70, de 23 de marzo de 2023. 

RESUELVO  

Cesar a D. Tomás Bermúdez Travieso como Secretario del Departamento de Ciencias y Técnicas de la 
Navegación y Construcciones Navales, con efectos económicos y administrativos de 2 de julio de 2025, 
agradeciéndole los servicios prestados. 

 
En Cádiz, el día de la firma. 
 
EL DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO DE CIENCIAS Y TÉCNICAS DE LA 
NAVEGACIÓN Y CONSTRUCCIONES NAVALES 

Fdo. Emilio Rodríguez Díaz 

* * * 
 

Resolución del Director del Departamento de Ciencias y Técnicas de la Navegación y 
Construcciones Navales UCA/D082/2025 por la que se nombra a D. Tomás Bermúdez 
Travieso como Secretario del Departamento  
 
Conforme a lo establecido en el artículo 52.1 de Ley Orgánica 2/2023 de 22 de marzo, del Sistema 
Universitario, publicada en el BOE núm. 70, de 23 de marzo de 2023. 

 
RESUELVO  
 
Nombrar a D. Tomás Bermúdez Travieso como Secretario del Departamento de Ciencias y Técnicas 
de la Navegación y Construcciones Navales, con efectos económicos y administrativos de 3 de julio de 
2025. 

En Cádiz, el día de la firma. 

EL DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO DE CIENCIAS Y TÉCNICAS DE LA 
NAVEGACIÓN Y CONSTRUCCIONES NAVALES 

Fdo. Emilio Rodríguez Díaz 
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III. OPOSICIONES Y CONCURSOS 
 
III.2. PERSONAL TÉCNICO, DE GESTIÓN Y DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 
 
Resolución del Rector de la Universidad de Cádiz UCA/REC162GER/2025 de 8 de julio de 
2025, por la que se convoca proceso selectivo para cubrir plaza de Personal Técnico, de Gestión 
y de Administración y Servicios laboral fijo, por turno libre, mediante contrato de relevo, de la 
categoría de Técnico Auxiliar de Laboratorio de la Universidad de Cádiz. 
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Gerencia  
Área de Personal 
 

Rectorado 
Plaza de Falla, 8 
Edificio Hospital Real  
11003 Cádiz 
Tel. 956 015039  
seleccion.pas@uca.es 
 

Resolución del Rector de la Universidad de Cádiz UCA/REC162GER/2025 de 8 de julio de 
2025, por la que se convoca proceso selectivo para cubrir plaza de Personal Técnico, de 
Gestión y de Administración y Servicios laboral fijo, por turno libre, mediante contrato de 
relevo, de la categoría de Técnico Auxiliar de Laboratorio de la Universidad de Cádiz. 

En uso de las atribuciones que me confieren la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema 
Universitario, y los Estatutos de la Universidad de Cádiz, aprobados por Decreto de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía 281/2003, de 7 de octubre, y publicados en el BOJA de 28 de octubre de 
2003, conforme a lo establecido en el artículo 89.3 de la citada Ley Orgánica del Sistema Universitario, 
en virtud de lo dispuesto en la Orden de 22 de abril de 2024, del Consejero de Universidad, 
Investigación e Innovación, por la que se autoriza a la Universidad de Cádiz, para la convocatoria de 
plazas de Personal Técnico, de Gestión y Administración y Servicios, en ejecución de la Oferta de 
Empleo Público de 2023, en el Reglamento de Selección, Contratación y Nombramiento del Personal 
de Administración y Servicios de la Universidad de Cádiz, y con sujeción a las bases que se 
acompañan.   

 

RESUELVO 

Convocar proceso selectivo para cubrir una plaza de Personal Técnico, de Gestión y de 
Administración y Servicios laboral fijo, en la categoría de Técnico Auxiliar de Laboratorio de la 
Universidad de Cádiz, por turno libre, mediante contrato de relevo, con sujeción a las bases que se 
acompañan. 

 

 

Cádiz, 8 de julio de 2025. 

 
EL RECTOR, por delegación de firma, (Resolución UCA/R011REC/2024, de 7 de febrero) 
LA GERENTE, 
Mariví Martínez Sancho 
  



CSV (Código de Verificación
Segura) IV7TXXZMB3RMLG6S6LXRCDRAOQ Fecha 08/07/2025 13:49:46

Normativa
Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020,

de 11 de noviembre, reguladora de determinados aspectos de los servicios
electrónicos de confianza

Validez del
documento Original

Firmado por MARIA VICENTA MARTINEZ SANCHO (GERENTE - GERENCIA)

Firmado por JUAN MARRERO TORRES

Url de verificación https://sede.uca.es/verifirma/code/IV7TXXZMB3RMLG6S6LXRCDRAOQ Página 2/19

 

 

  
 

BASES DE LA CONVOCATORIA 

1. Normas generales 

1.1. Se convoca proceso selectivo para cubrir, por turno libre, mediante contrato de relevo, una 
plaza de Personal Técnico, de Gestión y de Administración y Servicios laboral fijo, en la categoría de 
Técnico Auxiliar de Laboratorio de la Universidad de Cádiz detallada en el Anexo I. 

1.2. El presente proceso selectivo se ajustará a lo establecido en Ley Orgánica 2/2023, de 22 de 
marzo, del Sistema Universitario, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, el Real Decreto 
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
de los Trabajadores, los Estatutos de la Universidad de Cádiz, aprobados por Decreto de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía 281/2003, de 7 de octubre, el vigente Convenio Colectivo del 
Personal Laboral de las Universidades Públicas de Andalucía, el Reglamento de Selección, 
Contratación y Nombramiento del Personal de Administración y Servicios de la Universidad de 
Cádiz, aprobado por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Cádiz de fecha 18 de diciembre 
de 2017, el Reglamento UCA/CG05/2023, de 20 de junio, por el que se regula la obligación de 
relacionarse por medios electrónicos con la Administración de la Universidad de Cádiz del personal 
a su servicio y de los participantes de los procesos selectivos y las bases de la presente convocatoria. 

1.3. El proceso selectivo constará de dos fases: fase de concurso y fase de oposición, con las 
valoraciones, pruebas, puntuaciones y materias especificadas en el Anexo II de esta convocatoria. 

1.4. El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que figura en el Anexo III de esta 
convocatoria. 

1.5. La duración máxima de la fase de oposición será de cuarenta y cinco días hábiles a contar 
desde la finalización del primer ejercicio. 

2. Requisitos de participación 

2.1. Para ser admitidas a la realización del proceso selectivo, las personas aspirantes deberán 
reunir los siguientes requisitos:  

2.1.1. Tener nacionalidad española o ser nacional de un Estado miembro de la Unión Europea. 
Asimismo, lo anterior será de aplicación a cónyuges de personas con nacionalidad española o de otros 
Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separadas de derecho, así como a sus 
descendientes y a los de su cónyuge, siempre que no estén separadas de derecho, sean menores de 
veintiún años o mayores de dicha edad dependientes. Igualmente se entenderá a las personas incluidas 
en el ámbito de aplicación de los Tratados internacionales celebrados por la Comunidad Europea y 
ratificados por España, en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores.  
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Las personas extranjeras residentes en España podrán acceder en igualdad de condiciones que las 
nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea como personal laboral al servicio de las 
Administraciones Públicas, de acuerdo con los principios constitucionales de igualdad, mérito y 
capacidad, así como el de publicidad. 

2.1.2. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 

2.1.3. Tener cumplidos los dieciséis años de edad y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 
jubilación forzosa. 

2.1.4. No haber sido separada mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 
Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades 
Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por 
resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala funcionarial o para ejercer funciones similares a 
las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separada o inhabilitada. 
En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitada o en situación equivalente ni haber 
sido sometida a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos 
el acceso al empleo público. 

2.1.5. Estar en posesión o en condiciones de obtener antes del término del plazo de presentación 
de solicitudes del Título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, Bachiller Elemental, 
Graduado Escolar, Formación Profesional de Primer Grado o equivalente, como mínimo, o 
experiencia laboral equiparable con la categoría profesional reconocida en Convenio Colectivo.  

Las personas aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán acreditar que están en 
posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la 
homologación. Este requisito no será de aplicación a quienes hayan obtenido el reconocimiento de 
su cualificación profesional en el ámbito de las profesiones reguladas al amparo de las disposiciones 
del Derecho Comunitario. 

2.2. Todos los requisitos deberán poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de 
solicitudes. 

3. Solicitudes 

3.1. De acuerdo con el Reglamento UCA/CG05/2023, de 20 de junio, por el que se regula la 
obligación de relacionarse por medios electrónicos con la Administración de la Universidad de Cádiz 
del personal a su servicio y de los participantes de los procesos selectivos, la presentación de las 
solicitudes se realizará exclusivamente de manera electrónica. 

Quienes deseen tomar parte en este proceso selectivo deberán realizar la presentación de las 
solicitudes a través del procedimiento telemático específico establecido por la Universidad de Cádiz, 
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mediante firma electrónica, y accesible desde la propia Sede Electrónica de la Universidad de Cádiz:  

https://sedelectronica.uca.es/procedimientos/?proc=529 

La presentación electrónica de la solicitud requiere del uso del certificado digital de la persona 
interesada. Una vez cumplimentado el formulario de solicitud y aportados, en su caso, los 
documentos requeridos y/o méritos a valorar en la fase de concurso, la solicitud deberá ser firmada 
electrónicamente. Posteriormente, se deberá pulsar el botón «Presentar», obteniéndose entonces un 
recibo en el que figurará el código de registro, fecha y hora de presentación. La obtención de dicho 
recibo será documento justificativo de la presentación de la solicitud, por lo que no podrá entenderse 
que han concluido los trámites de presentación de la misma si no se ha obtenido el citado recibo.  

Habiéndose establecido expresamente formulario de participación, este será de uso obligatorio por 
las personas interesadas. La no cumplimentación del formulario en el tiempo y en la forma descrita 
o la falta de firma del formulario supondrá la inadmisión de la persona aspirante.  

3.2. Las personas interesadas deberán acompañar a la solicitud la siguiente documentación: 

a) Copia del Documento Nacional de Identidad, pasaporte o Tarjeta de Identidad de 
Extranjero, en vigor. 

b) Copia de la titulación académica exigida en la convocatoria. Los documentos que acreditan 
estar en posesión de la titulación académica son el título oficial, certificación supletoria vigente o 
resguardo acreditativo del abono de los derechos de expedición. 

c) Para la valoración de la fase de concurso, deberán presentar junto a la solicitud la relación de 
méritos alegados, según modelo disponible en la página web del área de Personal 
https://personal.uca.es/convocatoria-pas/, así como la documentación acreditativa de los mismos. 
Quienes presten o hayan prestado servicios como personal de la Universidad de Cádiz sólo tendrán 
que alegar los méritos, no siendo necesario adjuntar la documentación justificativa, excepto que la 
misma no conste en el expediente del área de Personal. 

No se admitirá la alegación de nuevos méritos una vez finalizado el plazo de presentación de 
solicitudes. 

d) Resguardo acreditativo del abono de los derechos de examen. Los derechos de examen serán de 
15 euros, y se ingresarán en la cuenta corriente número ES69-0049- 4870-86-2816096467, abierta en 
el Banco Santander a nombre de «Universidad de Cádiz», indicando «PS TAL IQ TA 25 + nombre 
de la persona aspirante». 

La falta de pago de la tasa por derechos de examen durante el plazo de presentación de solicitudes 
no es subsanable y determinará la exclusión de la persona aspirante. En ningún caso la presentación 
y pago en la entidad bancaria supondrá sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, 
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de la solicitud. 

3.3. Estarán exentos del pago de los derechos de examen: 

a) Las personas con discapacidad igual o superior al 33 por 100, debiendo acompañar a la 
solicitud el certificado en vigor acreditativo de tal condición expedido por el órgano competente.  

b) Las personas desempleadas durante el plazo, al menos, de un mes anterior a la fecha de 
publicación de esta convocatoria, debiendo aportar vida laboral actualizada a fecha de periodo de 
solicitud.  

c) Las víctimas de terrorismo, sus cónyuges o parejas de hecho y sus hijos, de acuerdo con la 
normativa vigente, quedarán eximidas del pago de los derechos de examen mediante justificación 
documental de la resolución administrativa o judicial firme del reconocimiento de tal condición. 

d) Las víctimas de violencia de género, en los términos recogidos en la normativa vigente, 
mediante justificación documental de tal condición. 

e) Las familias numerosas, en los términos recogidos en la normativa vigente, tendrán derecho 
a una exención del 100 por 100 de las tasas y precios públicos los miembros de familias de la categoría 
especial y a una bonificación del 50 por 100 los que fueran de la categoría general. La condición de 
familia numerosa se acreditará adjuntando el título vigente de tal condición. 

3.4. Las personas aspirantes quedan vinculadas a los datos y documentación que hayan hecho 
constar o aportado en sus solicitudes, pudiendo demandar la subsanación de errores, si los hubiera, 
mediante escrito motivado, dentro de los diez días siguientes a la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes. Transcurrido dicho plazo, no se admitirá ninguna petición de esta 
naturaleza. 

3.5. Las personas con un grado de discapacidad reconocido igual o superior al 33 por 100 podrán 
solicitar, expresándolo en el recuadro correspondiente del modelo de solicitud, las posibles 
adaptaciones de tiempo y medios para la realización de los ejercicios de la fase de oposición, debiendo 
presentar copia del Dictamen Técnico Facultativo actualizado emitido por el Órgano Técnico de 
Valoración que dictaminó el grado de discapacidad. La Universidad de Cádiz podrá requerir a la 
persona interesada la información que estime necesaria en orden a la adaptación solicitada, así como 
el dictamen del órgano competente sobre la procedencia de la adaptación y de la compatibilidad con 
el desempeño de las funciones del puesto concreto a ocupar. 

3.6. El plazo de presentación de solicitudes será de quince días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado». Igualmente se 
publicará, a los meros efectos de publicidad, en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», en el 
«Boletín Oficial de la Universidad de Cádiz» y en la página Web del área de Personal de la Universidad 
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de Cádiz: https://personal.uca.es/convocatoria-pas/. 

3.7. Los errores de hecho que pudieran advertirse, podrán subsanarse, en cualquier momento, de 
oficio o a petición de la persona interesada. 

4. Admisión de aspirantes 

4.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector de la Universidad de Cádiz dictará, 
en el plazo máximo de un mes, resolución declarando aprobada la lista provisional de admisión y 
exclusión de aspirantes. En dicha resolución, que deberá publicarse en la página Web del área de 
Personal https://personal.uca.es/convocatoria-pas/, se incluirá la lista completa de admisión y 
exclusión de aspirantes indicándose, en este último caso, la/s causa/s de exclusión. 

4.2. Las personas excluidas dispondrán de un plazo de diez días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de la resolución en la citada página Web, para poder subsanar el defecto que haya 
motivado la exclusión. La subsanación se realizará a través del mismo expediente de presentación de 
su solicitud inicial de forma telemática en la Sede Electrónica de la UCA. Quienes, dentro del plazo 
señalado, no subsanen la causa de exclusión o no aleguen la omisión serán definitivamente excluidas 
de la participación en el proceso selectivo. Finalizado el plazo de subsanación, se hará pública, del 
mismo modo arriba señalado, la relación definitiva de admisión y exclusión de aspirantes. 

Contra la resolución por la que se excluya definitivamente a una persona aspirante, que ultima la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición, en el plazo de un mes, ante el 
Rector de la Universidad de Cádiz, de acuerdo con la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas o bien, recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses, ante el órgano competente, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

4.3. Los derechos de examen serán reintegrados, de oficio, a las personas aspirantes que hayan 
sido excluidas definitivamente de la realización del proceso selectivo. 

5. Tribunal Calificador 

5.1. De acuerdo con lo establecido en el Reglamento de Selección, Contratación y 
Nombramiento del Personal de Administración y Servicio de la Universidad de Cádiz, las personas 
que integran el Tribunal calificador de la presente convocatoria serán las que figuran en el Anexo IV. 

5.2. Quienes forman parte del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, notificándolo al Rector 
de la Universidad, cuando concurra alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público o si hubiesen realizado tareas de 
preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de esta 
convocatoria. La Presidencia solicitará a las personas que integran el Tribunal, en la sesión de 
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constitución, declaración expresa de no hallarse incursas en las circunstancias previstas en este 
apartado, así como la firma de la Declaración de Ausencia de Conflicto de Intereses (DACI). 

5.3. Asimismo, las personas aspirantes podrán recusar a quienes integran el Tribunal según lo 
previsto en el artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público. 

5.4. Con anterioridad a la iniciación del proceso selectivo, la autoridad convocante publicará en 
la página Web del área de Personal, resolución por la que se nombran a quienes hayan de sustituir en 
el Tribunal a las personas que hayan perdido su condición por alguna de las causas previstas en la 
base 5.2 y 5.3. 

5.5. Previa convocatoria de la Presidencia, se constituirá el Tribunal con asistencia de la totalidad 
de sus integrantes, titulares o suplentes, en su caso, y con una antelación mínima de diez días a la 
realización del primer ejercicio. En dicha sesión, el Tribunal acordará todas las decisiones que le 
correspondan en orden al correcto desarrollo del proceso selectivo. A partir de su constitución, el 
Tribunal, para actuar válidamente, requerirá la presencia de la mayoría absoluta de sus integrantes, 
titulares o suplentes, en su caso. 

5.6. Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá todas las dudas que pudieran surgir en 
la aplicación de estas normas y determinará las actuaciones convenientes en los casos no previstos, 
ajustándose la actuación del Tribunal a lo dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen 
Jurídico del Sector Público y en el Reglamento de Gobierno y Administración de la Universidad de 
Cádiz aprobado por Acuerdo del Consejo de Gobierno adoptado en su sesión de 22 de noviembre 
de 2022, en los términos correspondientes. 

5.7. El Tribunal podrá proponer la incorporación a sus trabajos de personal asesor especialista 
para las pruebas correspondientes de los ejercicios que estimen pertinentes, limitándose dicho 
asesoramiento a prestar su colaboración en sus especialidades técnicas. El nombramiento del personal 
asesor corresponderá al Rector de la Universidad de Cádiz. 

5.8. El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en aquellos casos en que resulte 
necesario, de forma que las personas aspirantes con discapacidad gocen de similares condiciones para 
la realización del ejercicio que el resto de los demás participantes. En este sentido se establecerán, 
para las personas con discapacidad que lo soliciten en la forma prevista en la base 3.5, las adaptaciones 
posibles en tiempo y medios para su realización.  

5.9. El Tribunal adoptará las medidas oportunas para garantizar la confidencialidad del contenido 
de los ejercicios antes de su realización por la totalidad de participantes y para que los ejercicios de la 
fase de oposición, que sean escritos y no deban ser leídos ante el Tribunal, sean corregidos sin que se 
conozcan la identidad de las personas aspirantes. 

5.10. Contra las resoluciones del tribunal y sus actos de trámite, si estos últimos deciden directa o 
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indirectamente en el fondo del asunto, determinan la imposibilidad de continuar el procedimiento, 
producen indefensión o perjuicio irreparable a derechos e intereses legítimos, cabe recurso de alzada 
ante el Rector en los plazos y formas que establece la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las administraciones Públicas. 

5.11. A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en el Edificio 
Hospital Real, Plaza de Falla, núm. 8, C.P. 11003 Cádiz, teléfono 956015039 y en la siguiente 
dirección electrónica: seleccion.pas@uca.es. El Tribunal dispondrá que, en esta sede, al menos una 
persona, integrante o no del Tribunal, atenderá cuantas cuestiones sean planteadas en relación con 
este proceso selectivo. 

5.12. El Tribunal que actúe en este proceso selectivo tendrá la categoría tercera establecida en el 
artículo 20 y en el Anexo III del Reglamento de la Universidad de Cádiz sobre Indemnizaciones por 
razón de servicio aprobado por Acuerdo del Consejo de Gobierno adoptado en su sesión de 10 de 
junio de 2005. 

5.13. En ningún caso, el Tribunal podrá aprobar ni declarar que ha superado el proceso selectivo 
un número superior de personas aspirantes que el de plazas convocadas. Cualquier propuesta de 
aprobados que contravenga lo aquí establecido será nula de pleno derecho. 

6. Temario. 

El temario correspondiente a este proceso selectivo figura como Anexo III de la presente 
convocatoria. 

7. Fase de concurso. 

El Tribunal Calificador valorará, de acuerdo con el baremo de la convocatoria, que se adjunta en el 
Anexo II. 

8. Fase de oposición 

8.1. La fase de oposición constará de dos ejercicios, uno teórico y otro práctico, basados en el 
contenido del temario, con una puntuación máxima de 10 puntos cada ejercicio. 

8.2. Para aprobar la fase de oposición, que tendrá carácter eliminatorio, será necesario obtener 
como mínimo 10 puntos en la misma y 5 puntos en cada uno de los dos ejercicios realizados.  

8.3. El primer ejercicio no se realizará antes del día 1 de octubre de 2025. La fecha, hora y lugar 
de celebración del primer ejercicio de la fase de oposición se hará pública junto con el listado 
definitivo de admisión y exclusión de aspirantes en la página web del área de Personal 
(https://personal.uca.es/convocatoria-pas/). La fecha de celebración del segundo ejercicio se hará 
pública en la página web mencionada, con veinticuatro horas, al menos, de antelación al comienzo 
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del mismo.  

8.4. Las personas aspirantes serán convocadas para cada ejercicio en único llamamiento, siendo 
excluidas de la oposición quienes no comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente 
justificados y apreciados por el Tribunal. El orden de actuación de las personas aspirantes en el que 
se requiera de una actuación individualizada se iniciará, según la ordenación alfabética resultante del 
listado de admisión de aspirantes, por aquellas cuyo primer apellido comience por la letra que 
corresponda, al día de publicación de la presente convocatoria, atendiendo al sorteo realizado 
anualmente por la Administración General del Estado. 

8.5. Si alguna de las aspirantes no pudiera completar el proceso selectivo a causa de embarazo de 
riesgo o parto, debidamente acreditado, su situación quedará condicionada a la finalización del mismo 
y a la superación de las fases que hayan quedado aplazadas, no pudiendo demorarse éstas de manera 
que se menoscabe el derecho del resto de aspirantes a una resolución del proceso ajustada a tiempos 
razonables, lo que deberá ser valorado por el Tribunal y, en todo caso, la realización de las mismas 
tendrá lugar antes de la publicación de la lista de aspirantes que han superado el proceso selectivo. 

8.6. En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal tuviere conocimiento de que 
alguna de las personas aspirantes no posee la totalidad de los requisitos exigidos por la presente 
convocatoria, previa audiencia de la persona interesada deberá proponer su exclusión al Rector de la 
Universidad de Cádiz, comunicándole, asimismo, las inexactitudes o falsedades formuladas por la 
persona aspirante en la solicitud de admisión a las pruebas selectivas, a los efectos procedentes. 

8.7. Contra la resolución de exclusión, que ultima la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición, en el plazo de un mes, ante el Rector de la Universidad de Cádiz, 
de acuerdo con la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, o, bien, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, 
ante el órgano competente, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

9. Resultados. 

9.1. Tras la realización de cada ejercicio, el Tribunal hará público en la página Web del área de 
Personal (https://personal.uca.es/convocatoria-pas/) el acuerdo con la relación provisional de 
calificaciones de cada ejercicio. Contra este acuerdo se podrá presentar reclamación en el plazo de 
cinco días hábiles, mediante Instancia Genérica de la Sede Electrónica de la Universidad de Cádiz 
dirigidas al Área de Personal, que serán resueltas por el Tribunal mediante acuerdo definitivo. En 
caso de no presentarse reclamación, el acuerdo provisional devendrá automáticamente en definitivo. 

9.2. Una vez finalizada la fase de oposición, el Tribunal hará público el acuerdo con el listado 
provisional de valoración de la fase de concurso de las personas aspirantes que hayan superado aquélla 
pudiendo publicarse simultáneamente a la del resultado del último ejercicio de la fase de oposición. 
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Contra este acuerdo se podrá presentar reclamación en el plazo de cinco días hábiles que serán 
resueltas por el Tribunal mediante acuerdo definitivo. En caso de no presentarse reclamación, el 
acuerdo provisional devendrá automáticamente en definitivo. 

9.3. Una vez finalizada la valoración del proceso selectivo, el Tribunal hará público el acuerdo 
por el que se publica el listado de aspirantes que han superado el mismo, sin que su número pueda 
superar el de plazas convocadas.  

9.4. Contra el acuerdo señalado en el apartado anterior, así como contra los acuerdos definitivos 
del Tribunal que impidan continuar con el procedimiento, se podrá interponer recurso de alzada ante 
el Rector en los plazos y formas que establece la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

10. Presentación de documentos y contratación 

10.1. Aquellas personas que hayan superado el proceso selectivo deberán presentar en el área de 
Personal de la Universidad, sita en el Edificio Hospital Real en Plaza de Falla, núm. 8, Cádiz, los 
documentos precisos para acreditar las condiciones exigidas en la presente convocatoria.  

10.2. Quienes hayan superado el proceso selectivo estarán exentas de justificar documentalmente 
las condiciones y demás requisitos ya probados para obtener su anterior contrato en la Universidad 
de Cádiz. 

10.3. Las personas aspirantes que, dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza mayor, no 
presenten la documentación, o del examen de la misma, se dedujera que carecen de alguno de los 
requisitos señalados en la base 2, no podrán ser contratadas en la categoría de Técnico Auxiliar de 
Laboratorio y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieren 
incurrido por falsedad en la solicitud inicial.  

10.4. Para formalizar el contrato de relevo será necesario que, en el momento de la contratación, 
de conformidad con el párrafo tercero del apartado 6 del artículo 12 del Real Decreto Legislativo 
2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, el relevista se encuentre en situación de desempleo o que tuviese concertado con la 
empresa un contrato de duración determinada.   

En el caso de no reunir dicho requisito decaerá en su derecho a formalizar el contrato. 

11. Protección y tratamiento de datos de carácter personal 

11.1. De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo 
y del Consejo de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta 
al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la 
Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos) y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 



CSV (Código de Verificación
Segura) IV7TXXZMB3RMLG6S6LXRCDRAOQ Fecha 08/07/2025 13:49:46

Normativa
Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020,

de 11 de noviembre, reguladora de determinados aspectos de los servicios
electrónicos de confianza

Validez del
documento Original

Firmado por MARIA VICENTA MARTINEZ SANCHO (GERENTE - GERENCIA)

Firmado por JUAN MARRERO TORRES

Url de verificación https://sede.uca.es/verifirma/code/IV7TXXZMB3RMLG6S6LXRCDRAOQ Página 11/19

 

 

  
 

de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, le informamos 
que la Universidad de Cádiz es la responsable del tratamiento de los datos, pudiendo contactar con 
el Delegado de Protección de Datos,  pudiendo contactar con el Delegado de Protección de Datos, 
en la siguiente dirección de correo electrónico: dpd@uca.es. 

11.2. La finalidad de la recogida y tratamiento de la información es la gestión de la presente 
convocatoria y, en su caso, la bolsa de trabajo que se genere como consecuencia del mismo. 
Asimismo, se hace constar que la Universidad de Cádiz no cederá o comunicará sus datos personales, 
salvo en los supuestos legalmente previstos o cuando fuere necesario para la prestación del servicio, 
y que los datos serán conservados aún después de que hubiera cesado la relación con la Universidad 
de Cádiz, durante el tiempo que puedan ser requeridos por control o fiscalización de la entidad 
pública competente. 

11.3. En cumplimiento de la normativa vigente, respetando el principio de Responsabilidad 
Proactiva, la Universidad garantiza que ha adoptado las medidas, técnicas y organizativas, necesarias 
para mantener el nivel de seguridad requerido, en atención a la naturaleza de los datos personales 
tratados. 

11.4. En cualquier momento las personas interesadas podrán ejercitar los derechos de Acceso, 
Rectificación, Supresión, Oposición, Limitación o Portabilidad. Para ejercitar los derechos se deberá 
de presentar un escrito en la dirección arriba señalada especificando cuál de estos derechos solicita 
sea satisfecho y, a su vez, deberá acompañarse de la fotocopia del DNI o documento identificativo 
equivalente. En caso de que actuara mediante representante, legal o voluntario, deberá aportar 
también documento que acredite la representación y documento identificativo del mismo. Asimismo, 
en caso de considerar vulnerado su derecho a la protección de datos personales, se podrá interponer 
una reclamación ante el Consejo de Transparencia y Protección de Datos de Andalucía 
(www.consejodetransparencia.es). 

12. Norma final 

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de ella y de la actuación del 
Tribunal, podrán ser impugnados por las personas interesadas en los casos y en la forma establecidos 
por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

La interposición de recursos administrativos se realizará a través del procedimiento telemático 
específico establecido por la Universidad de Cádiz, mediante firma electrónica, y accesible desde la 
propia Sede Electrónica: https://sedelectronica.uca.es/procedimientos/?proc=304  

Asimismo, la Administración podrá, en su caso, proceder a la revisión de las resoluciones del 
Tribunal, conforme a lo previsto en la Ley del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
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ANEXO I 

PUESTO CONVOCADO 

 

Plaza: L40317  

Denominación del puesto: T. Auxiliar de Laboratorio Tipo B 

Categoría profesional: T. Auxiliar de Laboratorio 

Grupo profesional: IV 

Unidad administrativa: Administración del Campus de Puerto Real 

Subunidad: Administración del Campus de Puerto Real 

Localidad:  Puerto Real 

Destino habitual: Departamento de Ingeniería Química y Tecnología de los Alimentos 
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ANEXO II 

EJERCICIOS Y VALORACIÓN 

A) Fase de oposición. 

a) Primer ejercicio. De carácter teórico, consistirá en contestar un cuestionario con un máximo de 90 
preguntas, con respuestas múltiples, siendo sólo una de ellas la correcta, basado en el contenido del 
programa de esta convocatoria. A criterio del Tribunal, se podrá incluir hasta un máximo de 5 
preguntas de reserva que, en ningún caso, modificarán el tiempo máximo de realización del ejercicio. 

Las respuestas erróneas puntuarán negativamente de acuerdo con la siguiente fórmula de corrección: 

N= A – [E/(número de alternativas-1)]. 

Siendo N el número de aciertos netos a considerar a efectos de establecer la calificación, A el número 
de aciertos obtenidos en el ejercicio y E el número de errores obtenidos en el ejercicio. 

El tiempo máximo para la realización de este ejercicio será de 90 minutos. 

El Tribunal queda facultado para establecer, con anterioridad a la identificación de las personas 
aspirantes, los criterios de valoración y el mínimo requerido para superar el ejercicio. 

b) Segundo ejercicio: Tendrá carácter práctico. Consistirá en la resolución de uno o varios supuestos 
prácticos relacionados con las funciones de la categoría y programa de las bases, a realizar por escrito 
y/o mediante el uso de las herramientas, máquinas, tecnología y técnicas relacionadas con las 
funciones del puesto de trabajo y el programa contenido en estas bases. A criterio del Tribunal, este 
ejercicio se podrá realizar mediante ordenador sin conexión a internet, lo cual será anunciado con la 
antelación suficiente. 

El Tribunal informará, antes de la realización de los ejercicios, de los aspectos necesarios para el 
desarrollo de los mismos, así como de los criterios específicos de corrección. 

Los ejercicios de la fase de oposición tendrán carácter eliminatorio, siendo necesario para realizar el 
siguiente ejercicio haber obtenido la puntuación mínima exigida en el anterior, tal y como se señala a 
continuación. Cada ejercicio será valorado de 0 a 10 puntos. Para aprobar la fase de oposición, que 
tendrá carácter eliminatorio, será necesario obtener como mínimo 10 puntos y, al menos, 5 puntos 
en cada uno de los ejercicios realizados. 

B) Fase de concurso 

1. Experiencia profesional. 
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Se valorará la prestación de servicios en el desempeño de funciones propias del correspondiente 
puesto de trabajo, según lo establecido en la RPT y dentro del área funcional de la plaza convocada, 
conforme a los criterios específicos que establezca el Tribunal, según lo establecido a continuación: 

a) Por servicios prestados en la Universidad de Cádiz: 0,615/365 puntos por día de servicios 
prestados. 

b) Por servicios prestados en otras Administraciones Públicas: 0,307/365 puntos por día de 
servicios prestados. 

A los efectos de esta valoración, sólo se tendrá en cuenta la experiencia acreditada mediante contrato 
laboral previsto en el Estatuto de los Trabajadores o en el correspondiente Convenio Colectivo o 
relación funcionarial equivalente, no valorándose otro tipo de vinculación que no sea con dicha 
relación contractual o funcionarial. 

El período máximo valorable será de 7 años inmediatamente anteriores a la finalización del plazo de 
presentación de solicitudes. 

La puntuación máxima de este apartado será de 4,31 puntos. 

2. Antigüedad. 

- Por haber prestado servicios en cualquier Administración Pública: 0,538/365 puntos por día de 
servicios prestados, hasta un máximo de 3,77 puntos.   

A los efectos de esta valoración, sólo se tendrá en cuenta la experiencia acreditada mediante contrato 
laboral previsto en el Estatuto de los Trabajadores o en el correspondiente Convenio Colectivo o 
relación funcionarial equivalente, no valorándose otro tipo de vinculación que no sea con dicha 
relación contractual o funcionarial. 

La puntuación máxima de este apartado será de 3,77 puntos. 

3. Formación. 

a) Solo se valorarán los cursos de formación organizados por organismo oficial de formación, 
que estén directamente relacionados con la plaza convocada y hayan sido realizados en los últimos 
diez años, y con anterioridad a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes. 

b) No se valorarán las instrucciones de servicio. 

c) Por haber realizado cursos de formación de menos de 15 horas de duración, en los que se 
haya expedido certificado de asistencia: 0,269 puntos por curso. 
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d) Por haber realizado cursos de formación de menos de 15 horas de duración, en los que se 
haya expedido certificado de aprovechamiento: 0,336 puntos por curso. 

e) Por haber realizado cursos de formación de duración igual o superior a 15 horas, en los que 
se haya expedido certificado de asistencia: 0,448 puntos por curso. 

f) Por haber realizado cursos de formación de duración igual o superior a 15 horas, en los que 
se haya expedido certificado de aprovechamiento: 0,673 puntos por curso. 

g) Los cursos de formación cuyo certificado no acredite su carácter de asistencia o de 
aprovechamiento, serán valorados como de asistencia. 

h) Los cursos de formación cuyo certificado no acredite el número de horas de duración, serán 
valorados como cursos de formación de menos de quince horas, puntuándose como se señala en el 
punto c. 

i) La posesión de titulación universitaria oficial específica relacionada con la plaza, de igual o 
superior nivel académico que la titulación exigida para el ingreso en el correspondiente grupo 
profesional, se valorará a razón de 1,076 puntos. 

La puntuación máxima de este apartado será de 2,69 puntos. 

Los puntos obtenidos en la fase de concurso, que no podrán superar el límite de 10,77 puntos (35% 
de la puntuación total del proceso selectivo), únicamente se sumarán a los obtenidos en la fase de 
oposición a quienes superen esta última. 

C) Valoración final del proceso selectivo 

La determinación de aspirantes que han superado el proceso selectivo se realizará sumando la 
puntuación obtenida en los dos ejercicios de la fase de oposición, de quienes hayan superado esta 
fase, de acuerdo con las especificaciones anteriores, y la puntuación obtenida en la fase de concurso.  
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ANEXO III 

PROGRAMA 

BLOQUE GENERAL  

1. La Ley Orgánica del Sistema Universitario: funciones del sistema universitario y autonomía de las 
universidades; creación y reconocimiento de las universidades y calidad del sistema universitario; 
régimen jurídico y estructura de las universidades públicas; gobernanza de las universidades públicas. 

2. Los Estatutos de la Universidad de Cádiz: naturaleza, funciones, principios y fines; estructura; 
órganos de gobierno, participación social y representación; el personal de administración y servicios. 

3. El IV Convenio Colectivo del Personal Laboral de las Universidades Públicas de Andalucía: 
normas de organización del trabajo: principios generales y clasificación profesional; la regulación en 
el convenio de la prevención de riesgos laborales. 

4. Sistema de Dirección Estratégica de la Universidad de Cádiz: misión, visión, valores, ámbitos 
estratégicos y objetivos generales. 

5. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres: Objeto y 
ámbito de la Ley. El principio de igualdad y la tutela contra la discriminación. El principio de igualdad 
en el empleo público: Criterios de actuación de las Administraciones Públicas.  

6. Código Ético de la Universidad de Cádiz (Código Peñalver). 

BLOQUE ESPECÍFICO  

1. La Ingeniería Química. Los Procesos Químicos Industriales. 

2. Sistema de magnitudes y unidades. 

3. Operaciones básicas en el laboratorio: Manejo de balanzas, autoclave, pH-metro. Preparación y 
conservación de soluciones y medios de cultivo. Limpieza, desinfección y mantenimiento del 
laboratorio y equipamiento científico. 

4. Realización, recepción y almacenamiento de pedidos de material de laboratorio y reactivos y 
registro de albaranes. Organización e inventario del almacén de reactivos y equipos y archivo de las 
hojas de seguridad. 

5. Prevención de riesgos laborales en el laboratorio. Gestión de residuos. 

6. Operaciones Unitarias en Ingeniería Química. 
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7. Operaciones controladas por el transporte de cantidad de movimiento 

8. Operaciones controladas por la transmisión de calor 

9. Operaciones controladas por la transferencia de materia 

10. Conocimientos básicos de operaciones controladas simultáneamente por la transferencia de 
materia y la transmisión de calor. Operaciones complementarias 

11. Conocimientos básicos. La Operación Unitaria química: el reactor químico. 

12. Características sensoriales de los vinos. 

13. Nociones básicas de cata: metodología y vocabulario. 

14. Introducción a la viticultura. Zonas vitivinícolas de España. La vid y su cultivo. 

15. Vinificaciones 
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ANEXO IV 

TRIBUNAL CALIFICADOR 

TRIBUNAL TITULAR 

Presidencia:  

Doña Mercedes Zájara Espinosa, funcionaria de carrera de la escala Técnica de Administración de la 
Seguridad Social. 

Vocales: 

Doña Lourdes Casas Cardoso, Catedrático de la Universidad de Cádiz. 

Don Víctor Manuel Palacios Macías, Catedrático de la Universidad de Cádiz. 

Doña Gema Cabrera Revuelta, Profesora Titular de la Universidad de Cádiz. 

Don Manuel Vicente González Pajarón, personal laboral fijo de la categoría de Técnico Especialista 
de Laboratorio de la Universidad de Cádiz.  

Secretaría: 

Doña Susana Cabezas Posada, funcionaria de carrera de la escala Administrativa de la Universidad 
de Cádiz.  

TRIBUNAL SUPLENTE 

Presidencia:  

Don Pedro Reyes Leal, funcionario de carrera de la escala de Gestión Universitaria de la Universidad 
de Cádiz.  

Vocales: 

Doña María del Mar Mesa Díaz, Profesora Titular de la Universidad de Cádiz.  

Doña Ana Belén Díaz Sánchez, Profesora Titular de la Universidad de Cádiz. 

Don Luis Isidoro Romero García, Catedrático de la Universidad de Cádiz. 

Doña Elsa Sánchez Cano, personal laboral fijo de la categoría de Técnico Especialista de Laboratorio 
de la Universidad de Cádiz.  
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Secretaría:  

Doña María Inés Fimia de la Torre, funcionaria de carrera de la escala Auxiliar Administrativa de la 
Universidad de Cádiz.  



Pág.  70                                                   Lunes, 14 Julio 2025                                                 BOUCA Nº 439 

_____________________________________________________________________________ 

 

 
* * * 

Resolución del Rector de la Universidad de Cádiz UCA/REC164GER/2025 de 10 de julio de 
2025, por la que se convoca proceso selectivo para cubrir plazas de Personal Técnico, de 
Gestión y de Administración y Servicios laboral fijo, mediante turno libre, de la categoría de 
Técnico Auxiliar de Biblioteca, Archivo y Museo de la Universidad de Cádiz. 
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Gerencia  
Área de Personal 
 

Edificio Hospital Real 
Plaza de Falla nº 8 
11003 Cádiz 
Tel. 956 015039  
http://www.uca.es/personal/ 
seleccion.pas@uca.es 
 

Resolución del Rector de la Universidad de Cádiz UCA/REC164GER/2025 de 10 de julio de 
2025, por la que se convoca proceso selectivo para cubrir plazas de Personal Técnico, de 
Gestión y de Administración y Servicios laboral fijo, mediante turno libre, de la categoría de 
Técnico Auxiliar de Biblioteca, Archivo y Museo de la Universidad de Cádiz. 

En uso de las atribuciones que me confieren la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema 
Universitario, y los Estatutos de la Universidad de Cádiz, aprobados por Decreto de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía 281/2003, de 7 de octubre, conforme a lo establecido en el artículo 89.3 de 
la citada Ley Orgánica del Sistema Universitario, en virtud de lo dispuesto en la Orden de 22 de abril 
de 2024, del Consejero de Universidad, Investigación e Innovación, por la que se autoriza a la 
Universidad de Cádiz, para la convocatoria de plazas de Personal Técnico, de Gestión y 
Administración y Servicios, en ejecución de la Oferta de Empleo Público de 2023, la Orden de 27 de 
mayo de 2024, del Consejero de Universidad, Investigación e Innovación, por la que se autoriza a la 
Universidad de Cádiz, para la convocatoria de plazas de Personal Técnico de Gestión y 
Administración y Servicios y Personal Docente e Investigador, en ejecución de la Oferta de Empleo 
Público de 2024, en el Reglamento de Selección, Contratación y Nombramiento del Personal de 
Administración y Servicios de la Universidad de Cádiz y con sujeción a las bases que se acompañan, 

RESUELVO 

Convocar proceso selectivo para cubrir ocho plazas de Personal Técnico, de Gestión y de 
Administración y Servicios laboral fijo, en la categoría de Técnico Auxiliar de Biblioteca, Archivo y 
Museo de la Universidad de Cádiz, mediante turno libre, con sujeción a las bases que se acompañan. 

 

Cádiz, 10 de julio de 2025. 

EL RECTOR, por delegación de firma, (Resolución UCA/R011REC/2024, de 7 de febrero) 

LA GERENTE, 

Mariví Martínez Sancho 
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BASES DE LA CONVOCATORIA 

1. Normas generales  

1.1. Se convoca proceso selectivo para cubrir, mediante turno libre, ocho plazas de Personal 
Técnico, de Gestión y de Administración y Servicios laboral fijo, en la categoría de Técnico Auxiliar 
de Biblioteca, Archivo y Museo de la Universidad de Cádiz detalladas en el Anexo I. 

A tenor de lo dispuesto en el artículo 59 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, y la Ley 
4/2017, de 25 de septiembre, de los Derechos y la Atención a las Personas con Discapacidad en 
Andalucía, del total de plazas convocadas se reservará una plaza para personas con discapacidad 
mental, considerando como tales las definidas en el apartado 2 del artículo 4 del texto refundido de 
la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, aprobado por 
el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, siempre que superen los procesos selectivos 
y acrediten su discapacidad y la compatibilidad con el desempeño de las tareas. En el supuesto de no 
ser cubierta por el cupo de discapacidad mental, se acumulará al cupo general. 

1.2. El presente proceso selectivo se ajustará a lo establecido en la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de 
marzo, del Sistema Universitario, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, el Real Decreto 
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
de los Trabajadores, los Estatutos de la Universidad de Cádiz, aprobados por Decreto de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía 281/2003, de 7 de octubre, el vigente Convenio Colectivo del 
Personal Laboral de las Universidades Públicas de Andalucía, el Reglamento de Selección, 
Contratación y Nombramiento del Personal de Administración y Servicios de la Universidad de 
Cádiz, el Reglamento UCA/CG05/2023, de 20 de junio, por el que se regula la obligación de 
relacionarse por medios electrónicos con la administración de la Universidad de Cádiz del personal a 
su servicio y de los participantes en procesos selectivos y las bases de la presente convocatoria. 

1.3. El proceso selectivo constará de dos fases: fase de concurso y fase de oposición, con las 
valoraciones, pruebas, puntuaciones y materias especificadas en el Anexo II de esta convocatoria. 

1.4. El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que figura en el Anexo III de esta 
convocatoria. 

1.5. La duración máxima de la fase de oposición será de cuarenta y cinco días hábiles, a contar 
desde la finalización del primer ejercicio.  

2. Requisitos de participación 

2.1. Para ser admitidas a la realización del proceso selectivo, las personas aspirantes deberán reunir 
los siguientes requisitos: 
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2.1.1. Tener nacionalidad española o ser nacional de un Estado miembro de la Unión Europea. 
Asimismo, lo anterior será de aplicación a cónyuges de personas con nacionalidad española o de otros 
Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separadas de derecho, así como a sus 
descendientes y a los de su cónyuge, siempre que no estén separadas de derecho, sean menores de 
veintiún años o mayores de dicha edad dependientes. Igualmente se entenderá a las personas incluidas 
en el ámbito de aplicación de los Tratados internacionales celebrados por la Comunidad Europea y 
ratificados por España, en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores.  

Las personas extranjeras residentes en España podrán acceder en igualdad de condiciones que las 
nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea como personal laboral al servicio de las 
Administraciones Públicas, de acuerdo con los principios constitucionales de igualdad, mérito y 
capacidad, así como el de publicidad. 

2.1.2. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 

2.1.3. Tener cumplidos los dieciséis años de edad y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 
jubilación forzosa. 

2.1.4. No haber sido separada mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 
Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades 
Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por 
resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala funcionarial, o para ejercer funciones similares a 
las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separada o inhabilitada. 
En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitada o en situación equivalente ni haber 
sido sometida a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos 
el acceso al empleo público. 

2.1.5. Estar en posesión o en condiciones de obtener antes del término del plazo de presentación de 
solicitudes del Título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, Bachiller Elemental, 
Graduado Escolar, Formación Profesional de Primer Grado o equivalente, como mínimo, o 
experiencia laboral equiparable con la categoría profesional reconocida en Convenio Colectivo.  

Las personas aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán acreditar que están en 
posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la 
homologación. Este requisito no será de aplicación a quienes hayan obtenido el reconocimiento de 
su cualificación profesional en el ámbito de las profesiones reguladas al amparo de las disposiciones 
del Derecho Comunitario. 

2.2. Todos los requisitos deberán poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de 
solicitudes. 
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2.3. Las personas aspirantes que se presenten por el cupo de discapacidad mental deberán disponer 
de un certificado en vigor acreditativo de tal condición expedido por el órgano competente, igual o 
superior al 33 por 100.   

3. Solicitudes 

3.1. De acuerdo con el Reglamento UCA/CG05/2023, de 20 de junio, por el que se regula la 
obligación de relacionarse por medios electrónicos con la Administración de la Universidad de Cádiz 
del personal a su servicio y de los participantes de los procesos selectivos, la presentación de las 
solicitudes se realizará exclusivamente de manera electrónica. 

Quienes deseen tomar parte en este proceso selectivo deberán realizar la presentación de las 
solicitudes a través del procedimiento telemático específico establecido por la Universidad de Cádiz, 
mediante firma electrónica, y accesible desde la propia Sede Electrónica de la Universidad de Cádiz:  

https://sedelectronica.uca.es/procedimientos/?proc=528 

La presentación electrónica de la solicitud requiere el uso del certificado digital. Una vez 
cumplimentado el formulario de solicitud y aportados, en su caso, los documentos requeridos y/o 
méritos a valorar en la fase de concurso, la solicitud deberá ser firmada electrónicamente. 
Posteriormente, se deberá pulsar el botón «Presentar», obteniéndose entonces un recibo en el que 
figurará el código de registro, fecha y hora de presentación. La obtención de dicho recibo será 
documento justificativo de la presentación de la solicitud, por lo que no podrá entenderse que ha 
concluido los trámites de presentación de la solicitud si no ha finalizado los mismos con la obtención 
del citado recibo.  

Habiéndose establecido expresamente formulario de participación, este será de uso obligatorio por 
las personas interesadas. La no cumplimentación del formulario en el tiempo y en la forma descrita 
o la falta de firma del formulario supondrá la inadmisión de la persona aspirante. 

3.2. Quienes deseen participar en el presente proceso selectivo harán constar en su solicitud el 
cupo por el que concurren, general o cupo de discapacidad mental, entendiéndose que optan por el 
cupo general si no hacen constar este dato. 

3.3. Las personas interesadas deberán acompañar a la solicitud la siguiente documentación: 

a) Copia del Documento Nacional de Identidad, Pasaporte o Tarjeta de Identidad de Extranjero, en 
vigor. 

b) Copia de la Titulación académica exigida en la convocatoria. Los documentos que acreditan estar 
en posesión de la titulación académica son el título oficial, certificación supletoria vigente o resguardo 
acreditativo del abono de los derechos de expedición. 
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c) Para la valoración de la fase concurso, deberán adjuntar a la solicitud la relación de méritos 
alegados, según modelo disponible en la página web del área de Personal de la Universidad de Cádiz 
https://personal.uca.es/convocatoria-pas, así como la documentación acreditativa de los mismos. 

Quienes presten o hayan prestado servicios como personal de la Universidad de Cádiz sólo tendrán 
que alegar los méritos, no siendo necesario adjuntar la documentación justificativa, excepto que la 
misma no conste en el expediente del área de Personal.  

No se admitirá la alegación de nuevos méritos una vez finalizado el plazo máximo de presentación 
de solicitudes. 

d) Resguardo acreditativo del abono de las tasas de participación en el proceso, que serán de 15 €. 
Se ingresarán en la cuenta corriente número ES69-0049-4870-86-2816096467, abierta en el Banco 
Santander a nombre de «Universidad de Cádiz», indicando el código “PS TA BIBLIOTECA25+ 
nombre de la persona aspirante”.  

La falta de pago de la tasa por la participación en este proceso selectivo durante el plazo de 
presentación de solicitudes no es subsanable y determinará la exclusión de la persona aspirante. En 
ningún caso la presentación y pago en la entidad bancaria supondrá sustitución del trámite de 
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud. 

e) Quienes concurran por el cupo de discapacidad mental, deberán presentar certificado en vigor 
acreditativo de tal condición expedido por el órgano competente, igual o superior al 33 por 100. 

En el caso de participar por el cupo de discapacidad mental y que en el documento señalado en el 
apartado anterior no conste expresamente la discapacidad mental, la persona aspirante deberá señalar 
en su solicitud de participación que autoriza a la Universidad de Cádiz a realizar esta consulta al 
correspondiente Centro de Valoración y Orientación de la Delegación Territorial al que corresponda 
el expediente de la persona aspirante. 

3.4. Estarán exentas del pago de los derechos de examen: 

a) Las personas con discapacidad igual o superior al 33 por 100, debiendo acompañar a la solicitud 
el certificado en vigor acreditativo de tal condición expedido por el órgano competente. 

b) Las personas desempleadas durante el plazo, al menos, de un mes anterior a la fecha de 
publicación de esta convocatoria, debiendo aportar vida laboral actualizada a fecha de periodo de 
solicitud. 

c) Las víctimas de terrorismo, sus cónyuges o parejas de hecho y sus hijos, de acuerdo con la 
normativa vigente, quedarán eximidas del pago de los derechos de examen mediante justificación 
documental de la resolución administrativa o judicial firme del reconocimiento de tal condición. 
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d) Las víctimas de violencia de género, en los términos recogidos en la normativa vigente, mediante 
justificación documental de tal condición. 

e) Las familias numerosas, en los términos recogidos en la normativa vigente, tendrán derecho a una 
exención del 100 por 100 de las tasas y precios públicos los miembros de familias de la categoría 
especial y a una bonificación del 50 por 100 los que fueran de la categoría general. La condición de 
familia numerosa se acreditará adjuntando el título vigente de tal condición. 

3.5. Las personas aspirantes quedan vinculadas a los datos y documentación que hayan hecho 
constar o aportado en sus solicitudes, pudiendo demandar la subsanación de errores, si los hubiera, 
mediante escrito motivado, dentro de los diez días siguientes a la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes. Transcurrido dicho plazo, no se admitirá ninguna petición de esta 
naturaleza. 

3.6. Las personas con un grado de discapacidad reconocido igual o superior al 33% podrán 
solicitar, expresándolo en el recuadro correspondiente del modelo de solicitud, las posibles 
adaptaciones de tiempo y medios para la realización de los ejercicios de la fase de oposición, debiendo 
presentar copia del Dictamen Técnico Facultativo actualizado emitido por el Órgano Técnico de 
Valoración que dictaminó el grado de discapacidad. La Universidad de Cádiz podrá requerir a la 
persona interesada la información que estime necesaria en orden a la adaptación solicitada, así como 
el dictamen del órgano competente sobre la procedencia de la adaptación y de la compatibilidad con 
el desempeño de las funciones del puesto concreto a ocupar. 

3.7. El plazo de presentación de solicitudes será de quince días hábiles contados a partir del día 
siguiente al de la publicación de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado». Igualmente se 
publicará, a los meros efectos de publicidad, en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», el 
«Boletín Oficial de la Universidad de Cádiz» y en la página Web del área de Personal de la Universidad 
de Cádiz: https://personal.uca.es/convocatoria-pas/ 

3.8. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier momento, de 
oficio o a petición de la persona interesada. 

4. Admisión de aspirantes 

4.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector de la Universidad de Cádiz dictará, 
en el plazo máximo de un mes, resolución declarando aprobada la lista provisional de admisión y 
exclusión. En dicha resolución, que deberá publicarse en la página Web del área de Personal 
(https://personal.uca.es/convocatoria-pas/), se incluirá la lista completa de solicitudes admitidas y 
excluidas indicándose, en este último caso, la/s causa/s de exclusión. 

4.2. Las personas excluidas dispondrán de un plazo de diez días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de la resolución en la citada página web, para poder subsanar el defecto que haya 
motivado la exclusión. La subsanación se realizará a través del mismo expediente de presentación de 
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su solicitud inicial de forma telemática en la Sede Electrónica de la UCA. Quienes, dentro del plazo 
señalado, no subsanen la causa de exclusión o no aleguen la omisión serán definitivamente excluidas 
de la participación en el proceso selectivo. Finalizado el plazo de subsanación, se hará pública, del 
mismo modo arriba señalado, la relación definitiva de admisión y exclusión de aspirantes. 

Contra la resolución por la que se excluya definitivamente a aspirantes, que ultima la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición, en el plazo de un mes, ante el 
Rector de la Universidad de Cádiz, de acuerdo con la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas o bien, recurso contencioso- administrativo 
en el plazo de dos meses, ante el órgano competente y conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

4.3. Los derechos de examen serán reintegrados, de oficio, a las personas que hayan sido excluidas 
definitivamente de la realización del proceso selectivo. 

5. Tribunal Calificador      

5.1. De acuerdo con lo establecido en el Reglamento de Selección, Contratación y Nombramiento 
del Personal de Administración y Servicios de la Universidad de Cádiz, las personas que integran el 
Tribunal Calificador de la presente convocatoria serán las que figuran en el Anexo IV. 

5.2. Quienes forman parte del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, notificándolo al Rector 
de la Universidad, cuando concurra alguna de las circunstancias de las previstas en el artículo 23 de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público o si hubiesen realizado 
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación 
de esta convocatoria. La Presidencia solicitará a las personas que integran el Tribunal, en la sesión de 
constitución, declaración expresa de no hallarse incursas en las circunstancias previstas en este 
apartado, así como la firma de la Declaración de Ausencia de Conflicto de Intereses (DACI). 

5.3. Asimismo, las personas aspirantes podrán recusar a quienes integran el Tribunal según lo 
previsto en el artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público. 

5.4. Con anterioridad a la iniciación del proceso selectivo, la autoridad convocante publicará en la 
página web del área de Personal, resolución por la que se nombran a quienes hayan de sustituir en el 
Tribunal a las personas que hayan perdido su condición por alguna de las causas previstas en las bases 
5.2 y 5.3. 

5.5. Previa convocatoria de la Presidencia, se constituirá el Tribunal con asistencia de la totalidad 
de sus integrantes, titulares o suplentes, en su caso. En dicha sesión, el Tribunal acordará todas las 
decisiones que le correspondan en orden al correcto desarrollo del proceso selectivo. A partir de su 
constitución, el Tribunal, para actuar válidamente, requerirá la presencia de la mayoría absoluta de 
sus miembros, titulares o suplentes, en su caso. 
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5.6. Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá todas las dudas que pudieran surgir en la 
aplicación de estas normas y determinará las actuaciones convenientes en los casos no previstos, 
ajustándose la actuación del Tribunal a lo dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen 
Jurídico del Sector Público y en el Reglamento de Gobierno y Administración de la Universidad de 
Cádiz aprobado por Acuerdo del Consejo de Gobierno adoptado en su sesión de 22 de noviembre 
de 2022, en los términos correspondientes. 

5.7. El Tribunal podrá proponer la incorporación a sus trabajos de personal asesor especialista, 
limitándose dicho asesoramiento a prestar su colaboración en sus especialidades técnicas. El 
nombramiento del personal asesor corresponderá al Rector de la Universidad de Cádiz. 

5.8. El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en aquellos casos en que resulte 
necesario, de forma que las personas con discapacidad gocen de similares condiciones para la 
realización de los ejercicios que el resto de participantes. En este sentido se establecerán, para las 
personas con discapacidad que lo soliciten en la forma prevista en la base 3.6, las adaptaciones 
posibles en tiempo y medios para su realización. 

5.9. El Tribunal adoptará las medidas oportunas para garantizar la confidencialidad del contenido 
de los ejercicios antes de su realización por la totalidad de participantes y para que los ejercicios de la 
fase de oposición, que sean escritos y no deban ser leídos ante el Tribunal, sean corregidos sin que se 
conozcan la identidad de las personas aspirantes. 

5.10. Contra las resoluciones del Tribunal y sus actos de trámite, si estos últimos deciden directa o 
indirectamente en el fondo del asunto, determinan la imposibilidad de continuar el procedimiento, 
producen indefensión o perjuicio irreparable a derechos e intereses legítimos, cabe recurso de alzada 
ante el Rector en los plazos y formas que establece la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

5.11. A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en Edifico 
Hospital Real, Plaza del Falla número 8, 11003 Cádiz, teléfono 956015039 y en la siguiente dirección 
electrónica: seleccion.pas@uca.es El Tribunal dispondrá que, en esta sede, al menos una persona, 
integrante o no del Tribunal, atenderá cuantas cuestiones sean planteadas en relación con este proceso 
selectivo. 

5.12. El Tribunal que actúe tendrá la categoría tercera de las recogidas en el artículo 20 y en el Anexo 
III del Reglamento de la Universidad de Cádiz sobre indemnizaciones por razón de servicio aprobado 
por Acuerdo del Consejo de Gobierno adoptado en su sesión de 10 de junio de 2005. 

5.13. En ningún caso, el Tribunal podrá aprobar ni declarar que ha superado el proceso selectivo un 
número superior de aspirantes que el de plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que 
contravenga lo aquí establecido será nula de pleno derecho. 

6. Temario. 
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El temario correspondiente a este proceso selectivo figura como Anexo III de la presente 
convocatoria. 

7. Fase de concurso. 

El Tribunal valorará, de acuerdo con el baremo de la convocatoria, que se adjunta en el Anexo II. 

8. Fase de oposición. 

8.1. La fase de oposición constará de dos ejercicios, uno teórico y otro práctico con una puntuación 
máxima de 10 puntos cada ejercicio. 

8.2. Para aprobar la fase de oposición, que tendrá carácter eliminatorio, será necesario obtener 
como mínimo 10 puntos en la misma y, 5 puntos en cada uno de los dos ejercicios realizados. 

8.3. El primer ejercicio no se celebrará antes de 1 de noviembre de 2025. La fecha, lugar y hora de 
celebración del primer ejercicio de la fase de oposición se hará pública en la página Web del área de 
Personal (https://personal.uca.es/convocatoria-pas), junto con el listado definitivo de admisión y 
exclusión. La fecha de celebración del segundo ejercicio se hará pública en la página web mencionada, 
con veinticuatro horas, al menos, de antelación al comienzo del mismo. 

8.4. Las personas aspirantes serán convocadas para cada ejercicio en único llamamiento, siendo 
excluidas de la oposición quienes no comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente 
justificados y apreciados por el Tribunal. El orden de actuación de las personas aspirantes en el que 
se requiera de una actuación individualizada se iniciará, según la ordenación alfabética resultante del 
listado de admisión de aspirantes, por aquellas cuyo primer apellido comience por la letra que 
corresponda, al día de publicación de la presente convocatoria, atendiendo al sorteo realizado 
anualmente por la Administración General del Estado.  

8.5. Si alguna de las aspirantes no pudiera completar el proceso selectivo a causa de embarazo de 
riesgo o parto, debidamente acreditado, su situación quedará condicionada a la finalización del mismo 
y a la superación de las fases que hayan quedado aplazadas, no pudiendo demorarse éstas de manera 
que se menoscabe el derecho del resto de los aspirantes a una resolución del proceso ajustada a 
tiempos razonables, lo que deberá ser valorado por el Tribunal y, en todo caso, la realización de las 
mismas tendrá lugar antes de la publicación de la lista de aspirantes que han superado el proceso 
selectivo. 

8.6. En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal tuviere conocimiento de que alguna 
de las personas aspirantes no posee la totalidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, 
previa audiencia de la persona interesada, deberá proponer su exclusión al Rector de la Universidad 
de Cádiz, comunicándole, asimismo, las inexactitudes o falsedades formuladas por la persona 
aspirante en la solicitud de admisión a las pruebas selectivas, a los efectos procedentes. 
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8.7. Contra la resolución de exclusión, que ultima la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
potestativo de reposición, en el plazo de un mes, ante el Rector de la Universidad de Cádiz, de acuerdo 
con la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, o, bien, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, 
ante el órgano competente, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

9. Resultados  

9.1. Tras la realización de cada ejercicio, el Tribunal hará público en la página web del área de 
Personal (https://personal.uca.es/convocatoria-pas) el acuerdo con la relación provisional de 
calificaciones. Contra este acuerdo se podrá presentar reclamación en el plazo de cinco días hábiles, 
mediante Instancia Genérica de la Sede Electrónica de la Universidad de Cádiz dirigidas al Área de 
Personal, que serán resueltas por el tribunal mediante acuerdo definitivo. En caso de no presentarse 
reclamación, el acuerdo provisional devendrá automáticamente en definitivo.  

9.2. Una vez finalizada la fase de oposición, el Tribunal hará público el acuerdo con el listado 
provisional de valoración de la fase de concurso de las personas aspirantes que hayan superado 
aquélla, pudiendo publicarse simultáneamente a la del resultado del último ejercicio de la fase de 
oposición. Contra este acuerdo se podrá presentar reclamación en el plazo de cinco días hábiles que 
serán resueltas por el Tribunal mediante acuerdo definitivo. En caso de no presentarse reclamación, 
el acuerdo provisional devendrá automáticamente en definitivo.  

9.3. Una vez finalizada la valoración del proceso selectivo, el Tribunal hará público el acuerdo por 
el que se publica el listado de aspirantes que han superado el mismo, sin que su número pueda superar 
el de plazas convocadas.  

9.4. Contra el acuerdo señalado en el apartado anterior, así como contra los acuerdos definitivos 
del tribunal que impidan continuar con el procedimiento, se podrá interponer recurso de alzada ante 
el Rector en los plazos y formas que establece la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

10. Presentación de documentos y contratación  

10.1. Aquellas personas que hayan superado el proceso selectivo deberán presentar en el área de 
Personal de la Universidad, sita en el Edificio Hospital Real en Plaza de Falla, núm. 8, Cádiz, los 
documentos precisos para acreditar las condiciones exigidas en la presente convocatoria.  

10.2. Quienes hayan superado el proceso selectivo estarán exentas de justificar documentalmente 
las condiciones y demás requisitos ya probados para obtener su anterior contrato en la Universidad 
de Cádiz. 

10.3. Las personas aspirantes que, dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza mayor, no 
presenten la documentación, o del examen de la misma, se dedujera que carecen de alguno de los 
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requisitos señalados en la base 2, no podrán ser contratadas en la categoría Técnico Auxiliar de 
Biblioteca, Archivo y Museo de la Universidad de Cádiz y quedarán anuladas sus actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que hubieren incurrido por falsedad en la solicitud inicial. 

11. Protección de datos y tratamiento de datos de carácter personal 

11.1. De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo 
y del Consejo de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta 
al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la 
Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos) y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 
de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, le informamos 
que la Universidad de Cádiz es la responsable del tratamiento de los datos, pudiendo contactar con 
el Delegado de Protección de Datos, en la siguiente dirección de correo electrónico: dpd@uca.es. 

11.2. La finalidad de la recogida y tratamiento de la información es la gestión de la presente 
convocatoria. Asimismo, se hace constar que la Universidad de Cádiz no cederá o comunicará sus 
datos personales, salvo en los supuestos legalmente previstos o cuando fuere necesario para la 
prestación del servicio, y que los datos serán conservados aún después de que hubiera cesado la 
relación con la Universidad de Cádiz, durante el tiempo que puedan ser requeridos por control o 
fiscalización de la entidad pública competente. 

11.3. En cumplimiento de la normativa vigente, respetando el principio de Responsabilidad 
Proactiva, la Universidad garantiza que ha adoptado las medidas, técnicas y organizativas, necesarias 
para mantener el nivel de seguridad requerido, en atención a la naturaleza de los datos personales 
tratados. 

11.4. En cualquier momento las personas interesadas podrán ejercitar los derechos de Acceso, 
Rectificación, Supresión, Oposición, Limitación o Portabilidad. Para ejercitar los derechos se deberá 
de presentar un escrito en la dirección arriba señalada especificando cuál de estos derechos solicita 
sea satisfecho y, a su vez, deberá acompañarse de la fotocopia del DNI o documento identificativo 
equivalente. En caso de que actuara mediante representante, legal o voluntario, deberá aportar 
también documento que acredite la representación y documento identificativo del mismo. Asimismo, 
en caso de considerar vulnerado su derecho a la protección de datos personales, se podrá interponer 
una reclamación ante el Consejo de Transparencia y Protección de Datos de Andalucía 
(www.consejodetransparencia.es). 

12. Norma final 

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de ella y de la actuación del 
Tribunal, podrán ser impugnados por las personas interesadas en los casos y en la forma establecidos 
por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
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La interposición de recursos administrativos se realizará a través del procedimiento telemático 
específico establecido por la Universidad de Cádiz, mediante firma electrónica, y accesible desde la 
propia Sede Electrónica: 

https://sedelectronica.uca.es/procedimientos/?proc=304 

Asimismo, la Administración podrá, en su caso, proceder a la revisión de las resoluciones del 
Tribunal, conforme a lo previsto en la Ley del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.  
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ANEXO I 

Código: L40139, L40429, L40142 

Unidad Funcional: Servicios a la Comunidad Universitaria 

Unidad Administrativa: Área de Biblioteca, Archivo y Publicaciones 

Subunidad: Área de Biblioteca, Archivo y Publicaciones 

Denominación del puesto: Técnico Auxiliar 

Categoría: Técnico Auxiliar de Biblioteca, Archivo y Museo 

Grupo: IV 

Localidad: Algeciras 

Turno: Tarde 

 

Código: L40133, L40132 

Unidad Funcional: Servicios a la Comunidad Universitaria 

Unidad Administrativa: Área de Biblioteca, Archivo y Publicaciones 

Subunidad: Área de Biblioteca, Archivo y Publicaciones 

Denominación del puesto: Técnico Auxiliar 

Categoría: Técnico Auxiliar de Biblioteca, Archivo y Museo 

Grupo: IV 

Localidad: Jerez 

Turno: Mañana/Tarde 
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Código: L40123, L40124, L40126 

Unidad Funcional: Servicios a la Comunidad Universitaria 

Unidad Administrativa: Área de Biblioteca, Archivo y Publicaciones 

Subunidad: Área de Biblioteca, Archivo y Publicaciones 

Denominación del puesto: Técnico Auxiliar 

Categoría: Técnico Auxiliar de Biblioteca, Archivo y Museo 

Grupo: IV 

Localidad: Puerto Real 

Turno: Tarde  
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ANEXO II 

EJERCICIOS Y VALORACIÓN 

De acuerdo con lo establecido en Reglamento de Selección, Contratación y Nombramiento del 
Personal de Administración y Servicios de la Universidad de Cádiz: 

- Se celebrará en primer lugar la fase de oposición, que tendrá carácter eliminatorio. 
- La fase de oposición supondrá el 65 por ciento del total del proceso selectivo, mientras que la 
puntuación de la fase de concurso supondrá el 35 por ciento del mismo. 
- La fase de concurso se aplicará a las personas aspirantes que hayan superado la fase de oposición. 
 
A) Fase de oposición  

a) Primer ejercicio. De carácter teórico, consistirá en contestar un cuestionario con un máximo de 
90 preguntas, con respuestas múltiples, siendo sólo una de ellas la correcta, basado en el contenido 
del programa de esta convocatoria. A criterio del tribunal, se podrá incluir hasta un máximo de 5 
preguntas de reserva que, en ningún caso, modificarán el tiempo máximo de realización del ejercicio. 
Las respuestas erróneas puntuarán negativamente de acuerdo con la siguiente fórmula de corrección:  

N = A – [E / (número de alternativas– 1)] 

Siendo N el número de aciertos netos a considerar a efectos de establecer la calificación, A el número 
de aciertos obtenidos en el ejercicio y E el número de errores obtenidos en el ejercicio. 

El tiempo máximo para la realización de este ejercicio será de 90 minutos. 

El Tribunal queda facultado para establecer, con anterioridad a la identificación de las personas 
aspirantes, los criterios de valoración y el mínimo requerido para superar el ejercicio. 

b) Segundo ejercicio: Tendrá carácter práctico. Consistirá en la resolución de uno o varios supuestos 
prácticos relacionados con las funciones de la categoría y programa de las bases, a realizar por escrito 
y/o mediante el uso de las herramientas, máquinas, tecnología y técnicas relacionadas con las 
funciones del puesto de trabajo y el programa contenido en estas bases. A criterio del tribunal, este 
ejercicio se podrá realizar mediante ordenador sin conexión a internet, lo cual será anunciado con la 
antelación suficiente. 

El Tribunal informará, antes de la realización de los ejercicios, de los aspectos necesarios para el 
desarrollo de los mismos, así como de los criterios específicos de corrección. 

Los ejercicios de la fase de oposición tendrán carácter eliminatorio, siendo necesario para realizar el 
siguiente ejercicio haber obtenido la puntuación mínima exigida en el anterior, tal y como se señala a 
continuación. Cada ejercicio será valorado de 0 a 10 puntos. Para aprobar la fase de oposición, que 
tendrá carácter eliminatorio, será necesario obtener como mínimo 10 puntos y, al menos, 5 puntos 
en cada uno de los ejercicios realizados. 
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B) Fase de concurso  

1. Experiencia profesional.  

a. Se valorará la prestación de servicios en el desempeño de funciones propias del correspondiente 
puesto de trabajo, según lo establecido en la RPT, dentro del área funcional de la plaza convocada, 
categoría profesional, o equivalente, y perfil del puesto convocado, conforme a los criterios 
específicos que pueda establecer el Tribunal, según lo establecido a continuación: 

- Por servicios prestados en la Universidad de Cádiz: 0,616/365 puntos por día de servicios prestados. 
- Por servicios prestados en otras Administraciones Públicas: 0,308/365 puntos por día de servicios 
prestados. 

b. A los efectos de esta valoración, sólo se tendrá en cuenta la experiencia acreditada mediante 
contrato laboral previsto en el Estatuto de los Trabajadores o en el correspondiente Convenio 
Colectivo o relación funcionarial equivalente, no valorándose otro tipo de vinculación que no sea con 
dicha relación contractual o funcionarial. La acreditación de la experiencia se realizará con la 
presentación de los contratos y certificado de servicios previos de la Administración correspondiente. 

c. El período máximo valorable será de 7 años inmediatamente anteriores a la finalización del plazo 
de presentación de solicitudes.  

La puntuación máxima de este apartado será de 4,31 puntos. 

2. Antigüedad. 

Por haber prestado servicios en cualquier Administración Pública: 0,538/365 puntos por día de 
servicios prestados. 

A los efectos de esta valoración, sólo se tendrá en cuenta la antigüedad acreditada mediante contrato 
laboral previsto en el Estatuto de los Trabajadores o en el correspondiente Convenio colectivo o 
relación funcionarial equivalente, no valorándose otro tipo de vinculación que no sea con dicha 
relación contractual o funcionarial. 

La puntuación máxima de este apartado será de 3,77 puntos. 

3. Formación. 

a) Sólo se valorarán los cursos de formación organizados por organismo oficial de formación, que 
estén directamente relacionados con la plaza convocada y hayan sido realizados en los últimos 10 
años, y con anterioridad a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes. 

b) No se valorarán las instrucciones de servicio. 

c) Por haber realizado cursos de formación de menos de quince horas de duración, en los que se haya 
expedido certificado de asistencia: 0,269 puntos por curso. 
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d) Por haber realizado cursos de formación de menos de quince horas de duración, en los que se haya 
expedido certificado de aprovechamiento: 0,336 puntos por curso. 

e) Por haber realizado cursos de formación de duración igual o superior a quince horas, en los que se 
haya expedido certificado de asistencia: 0,448 puntos por curso. 

f) Por haber realizado cursos de formación de duración igual o superior a quince horas, en los que se 
haya expedido certificado de aprovechamiento: 0,673 puntos por curso. 

g) Los cursos de formación cuyo certificado no acredite su carácter de asistencia o de 
aprovechamiento, serán valorados como de asistencia. 

h) Los cursos de formación cuyo certificado no acredite el número de horas de duración, serán 
valorados como cursos de formación de menos de quince horas, puntuándose como se señala en el 
punto c). 

i) La posesión de titulación universitaria oficial específica relacionada con la plaza, de igual o superior 
nivel académico que la titulación exigida para el ingreso en el correspondiente grupo profesional se 
valorará a razón de 1,076 puntos. 

La puntuación máxima de este apartado será de 2,69 puntos. 

Los puntos obtenidos en la fase de concurso, que no podrán superar el límite de 10,77 puntos (35% 
de la puntuación total del proceso selectivo), únicamente se sumarán a los obtenidos en la fase de 
oposición a aquellas personas aspirantes que superen esta última. 

C) Proceso selectivo  

La determinación de las personas aspirantes que han superado el proceso selectivo se realizará 
sumando la puntuación obtenida en los dos ejercicios de la fase de oposición de quienes hayan 
superado esta fase, de acuerdo con las especificaciones anteriores, y la puntuación obtenida en la fase 
de concurso. 
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ANEXO III 

PROGRAMA 

Bloque General  

1. La Ley Orgánica del Sistema Universitario: funciones del sistema universitario y autonomía de las 
universidades; creación y reconocimiento de las universidades y calidad del sistema universitario; 
régimen jurídico y estructura de las universidades públicas; gobernanza de las universidades públicas. 

2. Los Estatutos de la Universidad de Cádiz: naturaleza, funciones, principios y fines; estructura; 
órganos de gobierno, participación social y representación; el personal de administración y servicios. 

3. El IV Convenio Colectivo del Personal Laboral de las Universidades Públicas de Andalucía: 
normas de organización del trabajo: principios generales y clasificación profesional; la regulación en 
el convenio de la prevención de riesgos laborales. 

4. Sistema de Dirección Estratégica de la Universidad de Cádiz: misión, visión, valores, ámbitos 
estratégicos y objetivos generales. 

5. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres: Objeto y 
ámbito de la Ley. El principio de igualdad y la tutela contra la discriminación. El principio de igualdad 
en el empleo público: Criterios de actuación de las Administraciones Públicas.  

6. Código Ético de la Universidad de Cádiz (Código Peñalver). 

Bloque Específico 

1. La Biblioteca de la Universidad de Cádiz: Concepto, estructura y funciones. Evolución histórica, 
reglamento y organización. Instalaciones y equipamiento. 

2. Sistema de Gestión de Calidad de la Biblioteca de la Universidad de Cádiz: Misión, visión y 
valores. Mapa de procesos y Carta de Servicios. 

3. Los sistemas integrados de gestión de bibliotecas. El sistema de gestión de la biblioteca de la 
Universidad de Cádiz: Koha. 

4. El catálogo de la Biblioteca de la Universidad de Cádiz. Koha: funcionalidades y prestaciones. 
Herramientas de descubrimiento. El Buscador de la Biblioteca de la Universidad de Cádiz. 

5. Servicio de información y atención al usuario. Canales de comunicación y ayuda virtual en la 
Biblioteca de la Universidad de Cádiz. 

6. Servicio de circulación: préstamo, devolución, sanciones, reservas, renovaciones. Préstamo entre 
bibliotecas UCA. Consulta en sala y uso de las instalaciones. 
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7. Préstamo interbibliotecario y acceso al documento. Solicitud y suministro de documentos. 

8. Las guías temáticas de la Biblioteca de la Universidad de Cádiz. 

9. Los recursos bibliográficos de la Biblioteca de la Universidad de Cádiz. Colección impresa y 
electrónica. Los recursos electrónicos de la Biblioteca de la Universidad de Cádiz. 

10. Gestión de la colección: Organización, ordenación y control del fondo bibliográfico. Control y 
recepción de fondos de publicaciones seriadas impresas y electrónicas. Identificación bibliográfica: 
ISBN, ISSN, NIPO, DOI, HANDLE. 

11. Principales sistemas de clasificación bibliográfica: La Clasificación Decimal Universal (CDU), 
Clasificación de la UNESCO. 

12. Tratamiento técnico de los fondos bibliográficos: sellado, etiquetado y tejuelado. Medidas de 
seguridad. Tecnología RFID. 

13. La digitalización en bibliotecas y archivos: técnicas y formatos. 

14. El movimiento Open Access y los repositorios de investigación. El Repositorio de Objetos de 
Docencia e Investigación de la Universidad de Cádiz (RODIN). Las licencias Creative Commons. 

15. La cooperación entre las bibliotecas universitarias. El Consorcio de Bibliotecas Universitarias de 
Andalucía (CBUA) y la Red de Bibliotecas Universitarias Españolas (REBIUN). 

16. El Archivo de la Universidad de Cádiz. Reglamento y organización. 

17. Servicios a usuarios del Archivo: préstamos, consultas y reproducción.  
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ANEXO IV 

TRIBUNAL CALIFICADOR 

Tribunal titular 

Presidencia: 

Don Jesús María Fernández García, funcionario de carrera de la escala Facultativa de Archivo, 
Biblioteca, y Museo de la Universidad de Cádiz.  

Vocales: 

Doña Leonor Fernández Alfaro, funcionaria de carrera de la escala de Ayudante de Archivo, 
Biblioteca y Museo de la Universidad de Cádiz.  

Don José María Lojo Ariza, funcionario de carrera de la escala de Ayudante de Archivo, Biblioteca y 
Museo de la Universidad de Cádiz. 

Doña María José Romero Melero, personal laboral fijo de la categoría de Técnico Especialista de 
Biblioteca, Archivo y Museo de la Universidad de Cádiz.  

Don Juan Caballero Ruiz, personal laboral fijo de la categoría de Encargado de Equipo de la 
Universidad de Cádiz.  

Secretaría: 

Doña María Auxiliadora Alba Perales, funcionaria de carrera de la escala Auxiliar Administrativa de 
la Universidad de Cádiz.  

Tribunal Suplente  

Presidencia: 

Doña Carmen Franco Barroso, funcionaria de carrera de la escala Facultativa de Archivo, Biblioteca 
y Museo de la Universidad de Cádiz.  

Vocales: 

Doña Berta Krauel Vergara, funcionaria de carrera de la escala de Ayudante de Archivo, Biblioteca y 
Museo de la Universidad de Cádiz. 

Don Enrique Jurado de la Cruz, funcionario de carrera de la escala de Ayudante de Archivo, 
Biblioteca y Museo de la Universidad de Cádiz.  
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Don Guillermo Ruiz Domínguez, personal laboral fijo de la categoría de Técnico Especialista de 
Biblioteca, Archivo y Museo de la Universidad de Cádiz.  

Doña Eloísa Díaz Delgado, personal laboral fijo de la categoría de Técnico Especialista de Biblioteca, 
Archivo y Museo de la Universidad de Cádiz. 

Secretaría: 

Doña Covadonga González Rodríguez, funcionaria de carrera de la escala de Gestión Universitaria 
de la Universidad de Cádiz.  
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* * * 
V. ANUNCIOS 

Número Contrato: EXP004/2025/19. Suministro con instalación de una cámara de ciclado 
térmico en vacío para el desarrollo de nuevas técnicas de magnetometría espacial con destino 
a la Escuela Superior de Ingeniería del Campus de Puerto Real de la Universidad de Cádiz, en 
el ámbito del proyecto cofinanciado por la Consejería de Universidad, Investigación e 
Innovación de la Junta de Andalucía y por la Unión Europea a través de los fondos Next 
Generation EU del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. Subvención 
excepcional en el Marco del Plan Complementario de I+D+I en el área de Astrofísica y Física 
de Altas Energías: Proyecto AST22_00001, código del componente (C17.I01. Línea de 
actuación 7: Exploración espacial con pequeños satélites). 
 
Objeto Contrato: Suministro con instalación de una cámara de ciclado térmico en vacío para el 
desarrollo de nuevas técnicas de magnetometría espacial con destino a la Escuela Superior de Ingeniería 
del Campus de Puerto Real de la Universidad de Cádiz, en el ámbito del proyecto cofinanciado por la 
Consejería de Universidad, Investigación e Innovación de la Junta de Andalucía y por la Unión Europea 
a través de los fondos Next Generation EU del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 
Subvención excepcional en el Marco del Plan Complementario de I+D+I en el área de Astrofísica y 
Física de Altas Energías: Proyecto AST22_00001, código del componente (C17.I01. Línea de actuación 
7: Exploración espacial con pequeños satélites). 
 
Importe Adjudicación:  El precio base del contrato es de 117.775,80 euros, siendo el importe total, 
IVA incluido, de 142.508,72 euros. 
 
Fecha de Formalización: 17/06/2025. 
 
DATOS DEL CONTRATISTA: 
NIF: B39833611 – AWGE TECHNOLOGIES, S.L. 
 
 

* * * 
 

Número Contrato: EXP009/2025/19. Suministro e instalación de equipos microinformáticos 
para la Universidad de Cádiz. Desglosado en tres lotes 
 

Objeto Contrato: Suministro e instalación de equipos microinformáticos para la Universidad de Cádiz. 
Desglosado en tres lotes: 

Lote 1: 150 portátiles trabajo/teletrabajo. 

Lote 2: 115 portátiles alumnado. 

Lote 3: 100 minipcs salas multiuso/trabajo. 

 

Importe Adjudicación:  172.405,00 euros (208.610,05 euros, IVA incluido). Desglosado en tres 
lotes: 

Lote 1. 75.330,00 euros (91.149,30 euros, IVA incluido). 
Lote 2. 51.175,00 euros (61.921,75 euros, IVA incluido) 
Lote 3. 45.900,00 euros (55.539,00 euros, IVA incluido). 
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Fecha de Formalización para Lotes 1, 2 y 3:  7/07/2025 
 
DATOS DEL CONTRATISTA: Para Lotes 1, 2 y 3.   NIF: B41485228 -  TEKNOSERVICE, S.L. 
- SPAIN (ESPAÑA) 
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